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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Orden de 7 de septiembre de 2007, por la que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes. 

Orden de 7 de septiembre de 2007, por la que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Bienestar Social,
Juventud y Vivienda.

Orden de 7 de septiembre de 2007, por la que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial.

Orden de 7 de septiembre de 2007, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación,
la provisión de puestos de trabajo en la Consejería de Empleo, Industria y Comercio.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 12 de septiembre de 2007, por la que se regulan las ayudas por daños en pro-
ducciones e infraestructura en el sector agrario previstas en el Decreto 326/2007, de 7 de
agosto, de ayudas y medidas urgentes y de carácter excepcional para reparar los daños
producidos por los incendios acaecidos en Canarias.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Canarias Cultura en Red, S.A.

Anuncio de 7 de septiembre de 2007, por el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y trámite de urgencia, para la contratación de los desplazamientos aéreos,
terrestres y marítimos de las orquestas y artistas participantes en el Festival de Música
de Canarias.

Anuncio de 7 de septiembre de 2007, por el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y trámite de urgencia, para la contratación de servicios con motivo de la
celebración del XXIV Festival de Música de Canarias.
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Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 29 de agosto de 2007, sobre notificación de la Pro-
puesta de Resolución que formula el Instructor del procedimiento sancionador en mate-
ria de pesca marítima en aguas interiores incoado a D. Jonathan Suárez Rodríguez.- Expte.
nº LP 129/07.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 30 de agosto de 2007, sobre notificación de la Pro-
puesta de Resolución que formula el Instructor del procedimiento sancionador en mate-
ria de pesca marítima en aguas interiores incoado a D. Miguel Ángel Batista Robayna.-
Expte. nº LP 117/07.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 31 de agosto de 2007, por el que se da publicidad a la
Resolución que modifica la Resolución de 30 de diciembre de 2005, que resuelve la con-
vocatoria pública prevista en el anexo I de la Orden de 1 de agosto de 2005, por la que se
convocan para el ejercicio 2005, subvenciones directas e indirectas con finalidad estructural
cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.), para nueva construcción de buques pesqueros.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 3
de septiembre de 2007, del Director, relativa a notificación del requerimiento de docu-
mentación dirigido a D. Francisco Javier Almenara Domínguez, respecto de la vivienda
protegida de promoción pública nº 818 del Grupo “La Salud”, sito en el término muni-
cipal de Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 4 de septiembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Willian Dorta Fumero, de la Resolución definitiva recaída en el expediente R.P. 1067/06.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 5 de septiembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notifi-
cación a D. Orlando José María Bravo de Laguna García, de la Propuesta de Resolu-
ción, recaída en el expediente de I.U. 183/03.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 5 de septiembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notifi-
cación a D. Christophe Alain Raynaud, de la Resolución nº 2691, recaída en el expe-
diente de I.U. 1391/07.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 5 de septiembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación
al Sr. Doan Phu Nguyen, de la Resolución nº 2691, recaída en el expediente de I.U. 1391/07.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 24 de agosto de 2007, del Director, relati-
vo a notificación del acta de infracción en el orden social nº 3036/06, de 22 de no-
viembre de 2006, por la que se inicia procedimiento sancionador a la empresa Duni-
mar Tour, S.L.

Administración Local

Cabildo Insular de El Hierro

Anuncio de 8 de septiembre de 2007, relativo al expediente de segregación de El Pinar.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1564 ORDEN de 7 de septiembre de 2007, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en la Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes. 

Examinado el expediente instruido por la Consejería
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 143/2007, de 24 de mayo (B.O.C.
nº 115, de 11 de junio), aprobó la modificación de la
relación de puestos de trabajo de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes figurando en la misma el
puesto que se relaciona en el anexo I y cuya forma
de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo y se expidió certificación
acreditativa de la condición de vacante del puesto cu-
ya convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 206/2007, de 13 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 8 de agosto de 2007, por el que
se hace pública la solicitud de autorización formulada por la entidad mercantil Anfi Tau-
ro, S.A., para la ejecución del proyecto denominado ampliación y traslado planta desa-
linizadora por ósmosis inversa para agua de mar: capacidad 5.000 m3/día y de la Eva-
luación de Impacto Ambiental, en el lugar conocido como El Bufadero, en el término municipal
de Mogán.- Expte. nº 119-P.D.S.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 31 de julio de 2007, por el que se somete a información pública el expediente
de calificación territorial nº 452/2006 promovido por Áridos El Puertito de Güímar, S.L.,
representada por D. Fulgencio Díaz Rodríguez, para instalación de una planta de trata-
miento de residuos de la construcción y demolición (RCD’s), en el ámbito de la Cante-
ra de Agache, junto a la Montaña de los Guirres, municipio de Güímar.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 8 de junio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0001567/2005.

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 4 de septiembre de 2007, por el que se hace público el Decreto de la Geren-
cia, nº 734/2007, de 4 de septiembre, que recoge las bases específicas de la convocato-
ria pública para la provisión de dos plazas vacantes de personal laboral de carácter in-
definido de la categoría profesional de Médico Adjunto para la Sección de Cirugía
Torácica del Consorcio Sanitario de Tenerife.
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las Consejerías y el Decreto 172/2007, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías del Gobierno
de Canarias,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 15559 denominado Jefe Servicio
Programación, Contratación y Equipamiento que se
efectuará de acuerdo con las bases que se insertan a
continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, al que figura adscrito el puesto anunciado, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al
Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de titulación
y demás que señala, la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo,
de la Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes sita en Avenida Bue-
nos Aires, 4, en Santa Cruz de Tenerife o en las ofi-
cinas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de julio.
En ambos casos las solicitudes y documentación pre-
sentadas se remitirán a la Dirección General de la Fun-
ción Pública en los cinco días siguientes al de su re-
cepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función Pú-
blica, transcurrido el plazo de presentación de soli-
citudes, examinará todas las presentadas y evacuará
informe relativo al cumplimiento por los interesados
de los requisitos exigidos para el desempeño del
puesto, que remitirá a la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes junto con las instancias y documen-
tación presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Orden de la Excma. Sra. Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes, que se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias, pudiendo acordar,
con anterioridad a la selección, la celebración de una
entrevista con los candidatos.

Séptima.- Se declarará por la Excma. Sra. Con-
sejera de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes desierta la convocatoria cuando no concurra
ningún funcionario o cuando quienes concurran no
reúnan los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de septiembre de 2007.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa.
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UNIDAD: Servicio Programación, Contratación y Equipamiento.
NÚMERO DEL PUESTO: 15559.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Servicio Programa-
ción, Contratación y Equipamiento.
FUNCIONES: información y elaboración propuestas resolución
expedientes contratación y suministros equipos escolares.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ....................................................................,
nombre ........................................................, D.N.I. nº
..............................................., fecha de nacimiento
............................, Cuerpo o Escala a que pertenece
.........................................................., Grupo en que
se hallare clasificado el Cuerpo o Escala ........................,
nº de Registro de Personal ...................................,
con domicilio particular en calle ......................................,
nº ................, localidad ...............................................,
provincia ......................................................................,
teléfono ...................................., puesto de trabajo
actual ................................, nivel .........., Consejería
o Dependencia .........................................................,
localidad ................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ........................... denominada .....................
...................................................... de la Consejería
............................................ anunciada por Orden de
............... de ...................... de 2007 (B.O.C. nº
............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

.............................., a .......... de .........................................
de 2007.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIAY
SEGURIDAD.

1565 ORDEN de 7 de septiembre de 2007, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en la Consejería de Bienestar Social, Ju-
ventud y Vivienda.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 63/2007, de 26 de marzo (B.O.C.
nº 67, de 3 de abril), aprobó la modificación de la re-
lación de puestos de trabajo de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales figurando en la misma el pues-
to que se relaciona en el anexo I y cuya forma de
provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo y se expidió certificación
acreditativa de la condición de vacante del puesto cu-
ya convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 206/2007, de 13 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto 172/2007, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías del Gobierno
de Canaria,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 11138910 denominado Jefe Servicio
Valoración y Orientación Dependencia que se efec-
tuará de acuerdo con las bases que se insertan a con-
tinuación.
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Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, al que figura adscrito el puesto anunciado, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al
Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de titulación
y demás que señala, la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo,
de la Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Bienestar So-
cial, Juventud y Vivienda, calle Leoncio Rodríguez,
3, Edificio El Cabo, planta 5ª, Santa Cruz de Tene-
rife o en las oficinas que previene el Decreto 164/1994,
de 29 de julio. En ambos casos las solicitudes y do-
cumentación presentadas se remitirán a la Dirección
General de la Función Pública en los cinco días si-
guientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función Pú-
blica, transcurrido el plazo de presentación de soli-

citudes, examinará todas las presentadas y evacuará
informe relativo al cumplimiento por los interesados
de los requisitos exigidos para el desempeño del
puesto, que remitirá a la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vi-
vienda junto con las instancias y documentación pre-
sentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Orden de la Excma. Sra. Consejera de Bienestar So-
cial, Juventud y Vivienda, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias, pudiendo acordar, con an-
terioridad a la selección, la celebración de una
entrevista con los candidatos.

Séptima.- Se declarará por la Excma. Sra. Con-
sejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda de-
sierta la convocatoria cuando no concurra ningún
funcionario o cuando quienes concurran no reúnan
los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de septiembre de 2007.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

UNIDAD: Servicio Dependencia.
NÚMERO DEL PUESTO: 11138910.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Servicio Valoración y
Orientación Dependencia.
FUNCIONES: estudio e informe en materia de valoración y
orientación de la dependencia. Propuestas de Resolución sobre
diagnóstico, situación, grado y nivel de dependencia, y cuida-
dos personales que requiera el beneficiario, sobre expedientes
de concesión de prestaciones y ayudas económicas, así como en
materia de recursos administrativos. 
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Administración
Pública Canaria.
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GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111/A112 (Escala de
Administradores Generales/Escala de Administradores Financieros
y Tributarios).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife o Las Palmas de
Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ....................................................................,
nombre ........................................................, D.N.I. nº
................................................, fecha de nacimiento
..............................................., Cuerpo o Escala a que
pertenece ......................................................, Grupo
en que se hallare clasificado el Cuerpo o Escala
................., nº de Registro de Personal ............................,
con domicilio particular en calle ......................................,
nº ................, localidad ..................................................,
provincia ........................................................, teléfono
..........................................., puesto de trabajo actual
................................................., nivel ............, Con-
sejería o Dependencia ........................................................,
localidad ................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza:

Nº R.P.T. ............................................................
denominada ................................... de la Consejería
............................................... anunciada por Orden
de ................ de ................ de 2007 (B.O.C. nº
............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

........................................, a .......... de ..........................
de 2007.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIAY
SEGURIDAD.

1566 ORDEN de 7 de septiembre de 2007, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 119/2006, de 1 de agosto (B.O.C
nº 158, de 14 de agosto), aprobó la modificación de
la relación de puestos de trabajo de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial figurando
en la misma el puesto que se relaciona en el anexo I
y cuya forma de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo y se expidió certificación
acreditativa de la condición de vacante del puesto cu-
ya convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 206/2007, de 13 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto 172/2007, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías del Gobierno
de Canarias,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 10547 denominado Secretaria Alto
Cargo que se efectuará de acuerdo con las bases que
se insertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su
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desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comu-
nidad, al que figura adscrito el puesto anunciado,
se considerará que, a los únicos efectos de esta con-
vocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que
pertenezcan al Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos
de titulación y demás que señala, la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de 30
de marzo, de la Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el
procedimiento de provisión, ajustadas al modelo
que se inserta como anexo II, se dirigirán a esta Con-
sejería y habrán de presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias, en las oficinas de la Di-
rección General de la Función Pública sitas en la ca-
lle José de Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris,
1ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Medio Ambien-
te y Ordenación Territorial, calle Profesor Agustín
Millares Carlo, 18, Edificio de Usos Múltiples II,
Las Palmas de Gran Canaria, o en las oficinas que
previene el Decreto 164/1994, de 29 de julio. En am-
bos casos las solicitudes y documentación presen-
tadas se remitirán a la Dirección General de la Fun-
ción Pública en los cinco días siguientes al de su
recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la
solicitud su currículum vitae en el que figuren,
debidamente acreditados, el Cuerpo o Escala a
que pertenecen, el Grupo en que el mismo se ha-
llase clasificado, titulación académica, años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados, y cuan-
tos otros méritos estimen oportuno poner de ma-
nifiesto en relación con las funciones atribuidas al
puesto solicitado, acompañando documentación
fehaciente acreditativa de las circunstancias y mé-
ritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función Pú-
blica, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacuará
informe relativo al cumplimiento por los interesa-

dos de los requisitos exigidos para el desempeño del
puesto, que remitirá a la Secretaría General Técni-
ca de la Consejería de Medio Ambiente y Ordena-
ción Territorial junto con las instancias y docu-
mentación presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá
por Orden del Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial, que se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias, pudiendo acordar, con
anterioridad a la selección, la celebración de una en-
trevista con los candidatos.

Séptima.- Se declarará por el Excmo. Sr. Con-
sejero de Medio Ambiente y Ordenación Territorial,
desierta la convocatoria cuando no concurra ningún
funcionario o cuando quienes concurran no reúnan
los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de
los interesados, podrán interponer en vía adminis-
trativa, el recurso potestativo de reposición, ante es-
ta Consejería, en el plazo de un mes a contar del día
siguiente a la publicación de esta Orden, en los tér-
minos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de septiembre de 2007.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

A N E X O   I

CENTRO DIRECTIVO: Consejero.
UNIDAD: Apoyo al Consejero.
NÚMERO DEL PUESTO: 10547.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria Alto Cargo.
FUNCIONES: asistencia y apoyo al titular del Departamento-
Agenda. Archivo, cálculo y manejo de ordenadores y de las he-
rramientas ofimáticas, así como cualquier máquina similar.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 30.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.
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A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos .....................................................................
nombre ................................................, D.N.I. nº
.........................................., fecha de nacimiento
................................................., Cuerpo o Escala a
que pertenece .......................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala .................., nº de Registro de Personal
......................., con domicilio particular en calle
......................................, nº ..............., localidad
................................................, provincia
................................................................, teléfono
..................................................., puesto de trabajo
actual ........................., nivel ................, Consejería
o Dependencia .............................................................,
localidad ................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza:

Nº R.P.T. .......................... denominada ..........................
......................................................... de la Consejería
.......................................... anunciada por Orden de
................. de ..................... de 2007 (B.O.C. nº
............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

......................................., a .......... de ...............................
de 2007.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIAY
SEGURIDAD.

1567 ORDEN de 7 de septiembre de 2007, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de puestos de trabajo
en la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Empleo, Industria y Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 141/2006, de 17 de octubre (B.O.C.
nº 210, de 27 de octubre), aprobó la modificación de
la relación de puestos de trabajo de la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías figuran-
do en la misma los puestos que se relacionan en el
anexo I y cuya forma de provisión es la de libre
designación.

2º) El citado Departamento formuló propuesta
para la provisión, por el procedimiento de libre
designación, de los mencionados puestos de trabajo
y se expidió certificación acreditativa de la condición
de vacante de los puestos cuya convocatoria se soli-
cita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 206/2007, de 13 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto  172/2007, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías del Gobierno
de Canarias,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de los
puestos de trabajo nº 19571 Secretaria/o del Conse-
jero, 25299 Secretaria/o Alto Cargo, 19833 Secreta-
ria Alto Cargo y 19621 Secretario/a Alto Cargo, que
se efectuará de acuerdo con las bases que se inser-
tan a continuación.

Primera.- Los puestos de trabajo a proveer, me-
diante el procedimiento de libre designación, son
los que figuran relacionados en el anexo I de esta
Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.
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En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, a los que figuran adscritos los puestos anuncia-
dos, se considerará que, a los únicos efectos de esta
convocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que
pertenezcan al Cuerpo y Escala, y reúnan los requi-
sitos de titulación y demás que señala, la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio, calle León y Castillo, 200, Edi-
ficio de Servicios Múltiples III, Las Palmas de Gran
Canaria, o en las oficinas que previene el Decreto
164/1994, de 29 de julio. En ambos casos las solici-
tudes y documentación presentadas se remitirán a la
Dirección General de la Función Pública en los cin-
co días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función
Pública, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacuará
informe relativo al cumplimiento por los interesa-
dos de los requisitos exigidos para el desempeño
del puesto, que remitirá a la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio junto con las instancias y documentación pre-
sentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Indus-
tria y Comercio, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad
a la selección, la celebración de una entrevista con
los candidatos.

Séptima.- Se declarará por el Excmo. Sr. Conse-
jero de Empleo, Industria y Comercio desierta la
convocatoria cuando no concurra ningún funciona-
rio o cuando quienes concurran no reúnan los requi-
sitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de septiembre de 2007.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

UNIDAD: Apoyo al Consejero.
NÚMERO DEL PUESTO: 19571.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria/o del Consejero.
FUNCIONES: control de visitas. Llamadas telefónicas. Traba-
jos mecanográficos e informáticos. Las propias del Cuerpo.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 30.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

UNIDAD: Apoyo al Viceconsejero.
NÚMERO DEL PUESTO: 25299.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria/o Alto Cargo. 
FUNCIONES: asistencia al titular del Centro Directivo. Control
de visitas. Llamadas telefónicas. Trabajos mecanográficos e in-
formáticos. Las propias del Cuerpo.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 28.
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VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

UNIDAD: Apoyo al Director General.
NÚMERO DEL PUESTO: 19833.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria Alto Cargo. 
FUNCIONES: asistencia al titular del Centro Directivo. Control
de visitas. Llamadas telefónicas. Trabajos mecanográficos e in-
formáticos. Las propias del Cuerpo.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

UNIDAD: Apoyo al Director General.
NÚMERO DEL PUESTO: 19621.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a Alto Cargo. 
FUNCIONES: asistencia al titular del Centro Directivo. Control
de visitas. Llamadas telefónicas. Trabajos mecanográficos e in-
formáticos. Las propias del Cuerpo.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos .................................................................,
nombre ............................, D.N.I. nº ...................................,
fecha de nacimiento ........................., Cuerpo o Escala
a que pertenece ........................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ............................................, nº de Registro de
Personal ........................................, con domicilio
particular en calle ...................................................,
nº .........................., localidad ..............................,
provincia ................................, teléfono ..........................,
puesto de trabajo actual ........................, nivel ........,
Consejería o Dependencia ...........................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ................ denominada ....................................
de la Consejería ..................................................................
anunciada por Orden de .................. de ........................
de 2007 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

......................................, a .......... de .........................
de 2007.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIAY
SEGURIDAD.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1568 ORDEN de 12 de septiembre de 2007, por la
que se regulan las ayudas por daños en pro-
ducciones e infraestructura en el sector agra-
rio previstas en el Decreto 326/2007, de 7 de
agosto, de ayudas y medidas urgentes y de ca-
rácter excepcional para reparar los daños pro-
ducidos por los incendios acaecidos en Canarias.

Los incendios acaecidos en Canarias los últimos
días del mes de julio y primeros del mes de agosto,
que han afectado a las islas de Gran Canaria, Tene-
rife, La Gomera y La Palma, han ocasionado, entre
otros, cuantiosos daños en las producciones y las in-
fraestructuras del sector agrario.

Ante la situación de emergencia generada por los
graves efectos de los mencionados incendios, el Go-
bierno de Canarias, desde el principio constitucional
de solidaridad, estableció una serie de medidas y ayu-
das para reparar y paliar, en la medida de lo posible,
las pérdidas sufridas, con el objeto de contribuir con
la vuelta a la normalidad de las zonas afectadas. Di-
chas medidas y ayudas se concretaron en el Decreto
326/2007, de 7 de agosto, de ayudas y medidas urgentes
y de carácter excepcional para reparar los daños pro-
ducidos por los incendios acaecidos en Canarias.

Entre las ayudas aprobadas por el Decreto 326/2007,
de 7 de agosto, mencionado, el artículo 6 recoge las
ayudas a otorgar por los daños producidos en las
producciones e infraestructuras del sector agrario.
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Asimismo el apartado 6 del artículo 6, establece
que la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación establecerá los términos, procedi-
miento y financiación de las ayudas previstas en es-
te artículo.

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se aprueban las bases que rigen
las ayudas por daños en producciones e infraestruc-
turas en el sector agrario previstas en el artículo 6 del
Decreto 327/2007, de 7 de agosto (B.O.C. nº 160, de
9.8.07), de ayudas y medidas urgentes y de carácter
excepcional para reparar los daños producidos por los
incendios acaecidos en Canarias, en los términos del
anexo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.- La Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación establecerá mediante Or-
den, en cumplimiento de lo establecido en el aparta-
do 6 del artículo 6, y en la Disposición Adicional Quinta
del Decreto 326/2007, de 7 de agosto, la financiación
de coste de las ayudas por daños en producciones e
infraestructuras en el sector agrario, una vez cono-
cida la valoración de dichos daños. Dicha Orden de-
berá aprobarse con anterioridad a la concesión de las
ayudas.

Segunda.- La eficacia de las resoluciones de con-
cesión de las ayudas reguladas en esta Orden quedará
condicionada por la decisión positiva sobre compa-
tibilidad con el mercado común, por parte del órga-
no competente de la Comisión Europea, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 88.3 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europeo.

DISPOSICIÓN FINAL.

Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de septiembre de 2007.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

A N E X O

Bases de la convocatoria de ayudas a los daños pro-
ducidos en las producciones e infraestructura del
sector agrario, previstas en Decreto Territorial 326/2007,
de 7 de agosto, de ayudas y medidas urgentes y de
carácter excepcional para reparar los daños produ-
cidos por los incendios acaecidos en Canarias. 

Artículo 1.- Objeto y finalidad. 

1. Es objeto de estas bases establecer, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo
6 del Decreto Territorial 326/2007, de 7 de agosto,
de ayudas y medidas urgentes y de carácter excep-
cional para reparar los daños producidos por los in-
cendios acaecidos en Canarias, las normas que han
de regir las ayudas por daños en producciones e in-
fraestructuras previstas en el mencionado Decreto.

2. De conformidad con lo establecido en artículo
6 del Decreto 326/2007, de 7 de agosto, las ayudas
tendrán por finalidad: 

a) En las explotaciones ganaderas, las pérdidas pro-
ducidas como consecuencia de los daños registrados
sobre áreas de aprovechamiento ganadero, siempre
y cuando los animales de dichas explotaciones estén
asegurados en cualquiera de las líneas de seguros con-
tenidas en dicho plan. 

b) Serán, igualmente, objeto de indemnización
los daños registrados en aquellas producciones agrí-
colas y ganaderas para las que en las fechas del si-
niestro no se hubiese iniciado el período de contra-
tación del correspondiente seguro, siempre y cuando
se hubiese contratado dicho seguro en la campaña an-
terior. 

c) Para las restantes producciones agrícolas y ga-
naderas, que en el momento de producirse los daños
dispusieran de póliza en vigor amparada por el sis-
tema de seguros agrarios combinados, serán indem-
nizados los daños que no fuesen garantizables me-
diante dicho sistema. 

d) Por último, serán objeto de indemnización los
daños originados por los incendios en las producciones
agrícolas y ganaderas no incluidas en el vigente plan
de seguros agrarios combinados, excepto en el caso
de que dichas producciones estuviesen garantizadas
por alguna otra modalidad de aseguramiento. 

Las pérdidas registradas en las explotaciones ga-
naderas, como consecuencia de los daños produci-
dos sobre áreas de aprovechamiento ganadero, serán
compensadas con unas indemnizaciones en concep-
to de gastos extraordinarios para la alimentación de
los animales. 

Para la determinación de la indemnización en las
producciones agrícolas se valorarán las pérdidas re-
gistradas sobre la producción esperada en la campa-
ña. 

Para el caso de producciones agrícolas leñosas se
tendrá en cuenta, además, una compensación equi-
valente al coste de reposición de las plantaciones
afectadas y la posible repercusión que pudiera ori-
ginarse en la cosecha de las próximas campañas. 
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Para las restantes producciones, la indemnización
a percibir se determinará teniendo en cuenta, en la me-
dida en que resulten aplicables, las condiciones y proce-
dimientos establecidos en el sistema de seguros agrarios. 

3. Podrán asimismo ser objeto de auxilio, la re-
paración de los daños producidos en las estructuras
y medios de producción de las explotaciones agrícolas,
ganaderas y apícolas y en las infraestructuras de in-
dustrialización y comercialización de productos agrí-
colas de las entidades comercializadoras, así como
los animales muertos, que no estén cubiertas por se-
guros ni por lo contemplado en el apartado anterior. 

4. Las ayudas previstas en los apartados 2 y 3 de
este artículo serán compatibles, de conformidad con
lo establecido en la Disposición Transitoria Única del
Decreto 326/2007, de 7 de agosto, con las que hubie-
ran otorgado las Administraciones Públicas de la Co-
munidad Autónoma de Canarias durante los ejercicios
2006 y 2007, para producción e infraestructura agraria.

Artículo 2.- Beneficiarios. 

1. Podrán obtener las ayudas previstas en las le-
tras apartado 2 del artículo 1, los titulares de las ex-
plotaciones agrícolas o ganaderas que cumplan ade-
más de los requisitos exigidos en el artículo 6 del Decreto
326/2007, de 7 de agosto, los siguientes: 

Estar dado de alta como tercero en el Plan Infor-
mático Contable de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

2. Los beneficiarios de las ayudas reguladas en es-
ta Orden estarán exceptuados, dada las razones de in-
terés público, social, económico y humanitario deri-
vados de las excepcionales circunstancias que concurren
para su otorgamiento, del cumplimiento de lo dispuesto
en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3.- Importe de las ayudas.

1. El importe de las ayudas podrá ser de hasta el
100% de los daños, sin que en ningún caso pueda su-
perar, de conformidad con lo establecido en el Dis-
posición Adicional Segunda del Decreto 326/2007,
de 7 de agosto, la diferencia entre el valor del daño
producido y el importe de otras ayudas o indemni-
zaciones declaradas compatibles o complementarias
que, por los mismos conceptos, pudieran conceder-
se por otras Administraciones, organismos públicos,
nacionales o internacionales, por cualquier entidad
financiada por fondos públicos o privados, o que co-
rrespondan en virtud de póliza de seguro.

En el caso de las ayudas a las infraestructuras el
porcentaje se aplicará al coste aprobado por la Dirección
General de Agricultura en base a los módulos de cos-
te máximo que se establezcan a estos efectos. 

2. El porcentaje de financiación establecido en el
apartado anterior podrá reducirse, entre todos los so-
licitantes, hasta agotar el crédito disponible, en el su-
puesto de que los créditos destinados a financiar estas
ayudas resultara insuficiente para atenderlos a todos.

Artículo 4.- Solicitudes. 

1. Las solicitudes para acogerse a la presente con-
vocatoria se presentarán en los registros de los ayun-
tamientos en cuyo término municipal se hayan pro-
ducido los daños por los incendios, sin perjuicio de
que las mismas puedan presentarse en cualquiera de
las dependencias o formas previstas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Dichas solicitudes deberán cumplimentarse en to-
dos sus apartados en los modelos que figuran como
anexos I, II, III y IV a estas bases y acompañarse de
la siguiente documentación: 

a) Documento acreditativo de la personalidad del
peticionario y, en su caso, de la representación de quien
actúa en su nombre. 

b) Escrituras de constitución y estatutos, en el ca-
so de personas jurídicas. 

c) Tarjeta de identificación fiscal del interesado. 

d) Póliza de seguro, si la hubiera, en el caso de no
estar amparadas por el Plan de seguro agrario com-
binado. 

e) Documento de inventario y/o tasación de cam-
po realizado por Agroseguros, o en su defecto, informe
de daños efectuado por la Agencia de extensión agra-
ria que corresponda. 

En el caso de comunidades de bienes o heredita-
rias y proindiviso, se deberá aportar además: 

- Una relación de todos los copropietarios, junto
con los documentos acreditativos de la personalidad
de cada uno de ellos, y, en su caso, de la representa-
ción de quien actúa en su nombre. 

- Tarjeta de identificación fiscal de cada uno de
los integrantes de la Comunidad de bienes o heredi-
tarias y proindiviso. 

- Acuerdo de todos los integrantes por el que se
regirá la realización de la inversión y su mantenimiento,
que contemplará los siguientes aspectos: 

- Designación del representante o representantes
encargados de gestionar la ayuda ante la Administración
y de cobrar la misma. 
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2. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes contado desde el mismo día de la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de Canarias. 

3. Se admitirán como presentadas en plazo aque-
llas solicitudes que hubieran tenido entrada en cual-
quiera de las dependencias señaladas en el apartado
1 de este artículo, a partir de la entrada en vigor del
Decreto 326/2007, de 7 de agosto.

Artículo 5.- Procedimiento de concesión. 

1. Las ayudas reguladas en esta Orden se conce-
derán de forma directa por la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, en cumplimiento
de lo establecido en la Disposición Adicional Terce-
ra del Decreto 326/2007, de 7 de agosto. 

2. Una vez presentadas las solicitudes e instruido
por la Dirección General de Agricultura el corres-
pondiente expediente, el titular de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación dictará
y notificará las resoluciones que procedan en el pla-
zo máximo de los seis meses siguientes a la entrada
en vigor esta Orden. En el supuesto de las solicitu-
des a que se hace referencia el apartado 3 del artícu-
lo 4 de esta Orden, el plazo de seis meses para dic-
tar y notificar la resolución que proceda se contará
a partir de la entrada en vigor de esta Orden.

3. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se en-
tenderán desestimadas las solicitudes presentadas
por los interesados sobre las que no recaiga resolución
expresa en el plazo indicado en el apartado anterior. 

Artículo 6.- Abono de las ayudas.

Las ayudas solicitadas se abonarán a los benefi-
ciarios desde la concesión de las mismas.

Artículo 7.- Obligaciones de los beneficiarios. 

1. Los beneficiarios de las ayudas estarán sujetos
a las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir el objetivo o adoptar el comporta-
miento que fundamenta la concesión de las ayudas.

b) Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como
la realización de la actividad y el cumplimiento de
la finalidad que determinen la concesión o disfrute
de la ayuda. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, así como cua-
lesquiera otras de comprobación y control financie-
ro que puedan realizar los órganos de control com-
petentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio
de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justi-
ficación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso,
así como cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por las bases reguladoras de las sub-
venciones, con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

f) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control. 

g) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, citada. 

i) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de las ayudas. 

j) Asimismo, los beneficiarios de las ayudas en ma-
teria de infraestructura, deberán cumplir lo dispuesto en
los párrafos segundo y tercero del número 11 del artícu-
lo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Los beneficiarios de las ayudas previstas en el apar-
tado 3 del artículo 1 de las bases estarán además obli-
gados a reparar los daños ocasionados por los incen-
dios acaecidos en Canarias en las estructuras y medios
de producción de las explotaciones agrícolas, ganade-
ras y apícolas y en las infraestructuras de industriali-
zación y comercialización de productos agrícolas de las
entidades comercializadoras, así como reponer los ani-
males muertos, en el plazo máximo de dos años con-
tados a partir de la concesión de las ayudas.

Artículo 8.- Reintegro. 

No será exigible el abono de la ayuda o procederá
su reintegro cuando concurra alguno de los supuestos
establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el
apartado 3 del artículo 35 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Canarias Cultura
en Red, S.A.

3597 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2007, por el
que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y trámite de urgencia, para la
contratación de los desplazamientos aéreos,
terrestres y marítimos de las orquestas y ar-
tistas participantes en el Festival de Música
de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Canarias Cultura en Red, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Contratación de la prestación del suministro de
los desplazamientos aéreos, terrestres y marítimos de
las orquestas y artistas participantes en el Festival de
Música de Canarias.

b) Lugar de ejecución: Islas Canarias.

c) Plazos:

• De entrega de las propuestas: hasta el 19 de sep-
tiembre de 2007.

• De ejecución de la campaña: del 1 de octubre de
2007 al 1 de abril de 2008.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Novecientos diez mil (910.000,00) euros, I.G.I.C.
incluido.

5. GARANTÍAS.

Provisional: por importe equivalente al 2 por 100
(2%) del presupuesto de licitación.

Definitiva: por importe equivalente al 4 por 100
(4%) del presupuesto de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Canarias Cultura en Red, S.A.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax:

• Santa Cruz de Tenerife: calle Villalba Hervás, 4,
piso bajo, Santa Cruz de Tenerife-38003, teléfono (922)
474098, fax (922) 242419.

• Las Palmas de Gran Canaria: Avenida Canarias,
8, Edificio Tucán (trasera), Las Palmas de Gran Ca-
naria-35007, teléfono (928) 277530, fax (928) 277690.

• http://www.gobiernodecanarias.org/cultura

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de ofertas: 19 de
septiembre de 2007.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición de
las bases, son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en los
Boletines Oficiales.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de septiembre de
2007.- El Viceconsejero de Cultura y Deportes y
Consejero Delegado de Canarias Cultura en Red,
S.A., Alberto Delgado Prieto.

3598 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2007, por el
que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y trámite de urgencia, para la
contratación de servicios con motivo de la ce-
lebración del XXIV Festival de Música de Ca-
narias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Canarias Cultura en Red, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Contratación de la prestación de los servicios
establecidos en los siguientes lotes:

Lote 1.- Gabinete de comunicación del Festival de
Música de Canarias.
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Lote 2.- Plan de medios para la difusión local del
Festival de Música de Canarias.

Lote 3.- Diseño y maquetación de los soportes del
Festival de Música de Canarias.

Lote 4.- Impresión de los diversos soportes del  Fes-
tival de Música de Canarias.

b) Lugar de ejecución: Islas Canarias.

c) Plazos:

• De entrega de las propuestas: hasta el 24 de sep-
tiembre de 2007.

• De ejecución de los servicios:

- Lote 1.- Desde el 1 de octubre de 2007 hasta el
31 de marzo de 2008.

- Lote 2.- Desde el 1 de enero al 31 de marzo de 2008.

- Lote 3.- Desde el 1 de octubre de 2007 hasta el
31 de marzo de 2008.

- Lote 4.- Desde el 1 de octubre de 2007 hasta el
31 de marzo de 2008.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

- Lote 1.- Treinta mil (30.000,00) euros, I.G.I.C.
incluido.

- Lote 2.- Cincuenta mil (50.000,00) euros, I.G.I.C.
incluido.

- Lote 3.- Treinta mil (30.000,00) euros, I.G.I.C.
incluido.

- Lote 4.- Cien mil (100.000,00) euros, I.G.I.C. in-
cluido.

Se puede licitar a uno, varios o todos los lotes.

5. GARANTÍAS.

Provisional: por importe equivalente al 2 por 100
(2%) del lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: por importe equivalente al 4 por 100
(4%) del presupuesto del lote adjudicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Canarias Cultura en Red, S.A.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax:

• Santa Cruz de Tenerife: calle Villalba Hervás, 4,
piso bajo, Santa Cruz de Tenerife-38003, teléfono (922)
474098, fax (922) 242419.

• Las Palmas de Gran Canaria: Avenida Canarias,
8, Edificio Tucán (trasera), Las Palmas de Gran Ca-
naria-35007, teléfono (928) 277530, fax (928) 277690.

• http://www.gobiernodecanarias.org/cultura

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de ofertas: 24 de
septiembre de 2007.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición de
las bases, son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en los
Boletines Oficiales.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de septiembre de
2007.- El Viceconsejero de Cultura y Deportes y
Consejero Delegado de Canarias Cultura en Red,
S.A., Alberto Delgado Prieto.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3599 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 29 de agos-
to de 2007, sobre notificación de la Propues-
ta de Resolución que formula el Instructor del
procedimiento sancionador en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores incoado a D.
Jonathan Suárez Rodríguez.- Expte. nº LP
129/07.
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Habiendo sido intentada y no pudiendo practi-
carse la notificación personal de la Propuesta de Re-
solución formulada por el Instructor del procedi-
miento sancionador que en materia de pesca marítima
en aguas interiores le ha sido incoado al interesado
por encontrarse ausente de su domicilio y nadie ha-
cerse cargo de su recepción, se procede a su notifi-
cación mediante publicación literal de la citada pro-
puesta en el Boletín Oficial correspondiente, tal y como
se establece en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, haciendo saber al interesado que el pla-
zo al que se refiere el punto dos del propongo, se com-
putará a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial correspondiente.

Así mismo, se ordena la remisión de este anuncio
al Iltre. Ayuntamiento de Puerto del Rosario, último
domicilio conocido, para su inserción en el tablón de
edictos correspondiente.

Propuesta de Resolución que formula el Instruc-
tor del procedimiento sancionador nº 129/07 incoa-
do a D. Jonathan Suárez Rodríguez.

Iniciado procedimiento sancionador por la presunta
comisión de infracción administrativa grave en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores, y de con-
formidad con lo previsto en el artº. 18 del Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, se formula la siguiente
Propuesta de Resolución con base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que según consta en la denuncia for-
mulada, con fecha 1 de septiembre de 2006, siendo las
18,30 horas, los agentes que suscriben la denuncia
pudieron comprobar como el denunciado, identifica-
do como D. Jonathan Suárez Rodríguez, con D.N.I.
78528941H, tenía en su poder, procedentes del ejer-
cicio de marisqueo recreativo, capturas de la variedad
mejillones. Consta en la denuncia la participación en
los hechos de otra persona identificada como D. Juan
Espinosa Pérez quien también resultó denunciado.

Segundo.- Que los hechos tuvieron lugar en la zo-
na conocida como Punta del Junquillo en el término
municipal de Betancuria, Fuerteventura, isla en la que
las capturas poseídas se encuentran sometidas a pe-
ríodo de veda. 

Según denuncia el volumen de capturas poseídas
ascendía a 5,765 kilogramos las cuales fueron inter-
venidas y entregadas al Hogar de Menores de Puer-
to del Rosario según acta de entrega que obra en el
expediente. Se aporta así mismo fotografía de las cap-
turas intervenidas.

Tercero.- Que mediante Resolución del Ilmo. Sr.
Viceconsejero de Pesca de fecha 4 de julio de 2007,
se acuerda iniciar procedimiento administrativo san-
cionador por la presunta comisión de infracción ad-
ministrativa grave en materia de pesca marítima en
aguas interiores prevista en el artº. 70.3, apartado h)
de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Ca-
narias: ejercicio de la pesca o marisqueo recreativo
en zonas protegidas o vedadas.

Cuarto.- Que notificada la citada Resolución en
fecha 10 de julio de 2007, según resguardo que obra
en el expediente, y una vez transcurrido el plazo pre-
visto para la presentación de alegaciones, aportación
o proposición de prueba, no consta en el expediente
que el interesado haya hecho uso de este derecho.

Quinto.- Que ante la falta de alegaciones y apor-
tación de prueba en contrario por parte del denunciado
que venga a desvirtuar los hechos denunciados, con
base a los antecedentes y documentos que obran en
el expediente y teniendo en cuenta el valor probato-
rio que el artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, confiere a los hechos constatados en las de-
nuncias por funcionarios a los que se reconoce la con-
dición de autoridad, se consideran probados los he-
chos denunciados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que la competencia para la iniciación
del procedimiento administrativo sancionador en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo corresponderá a la Consejería competente en
materia de pesca, correspondiendo así mismo, a es-
ta Consejería la imposición de sanciones en los su-
puestos de infracciones leves, graves y muy graves
estas últimas sólo cuando el importe de la sanción no
exceda de 150.000 euros. 

Segundo.- El artº. 11.2, apartado j) del Decreto
31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº
32, de 13 de febrero), atribuye al Viceconsejero de
Pesca el ejercicio de las potestades de inspección y
vigilancia de las actividades pesqueras y, en su ca-
so, la de imposición de sanciones calificadas como
leves o graves.

Tercero.- El artº. 3 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que las disposiciones de la misma
relativas al marisqueo serán de aplicación a la zona
marítimo terrestre, aguas interiores, mar territorial y
zona económica-exclusiva. Por otra parte, el artícu-
lo 9.2, apartado a) de la misma Ley, establece en ma-
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teria de ordenaciones específicas, que la Consejería
competente en materia de pesca fijará reglamentariamente
entre otras “los períodos de veda para las distintas mo-
dalidades de marisqueo”.

Cuarto.- La Orden de 16 de julio de 2004 (B.O.C.
nº 141, de 22.7.04), establece un período de veda pa-
ra el marisqueo del mejillón canario en la costa de la
isla de Fuerteventura. En el artículo primero, punto
1 de la misma se establece textualmente que “Se es-
tablece un período de veda de dos años a partir de la
entrada en vigor de esta Orden para la captura del me-
jillón canario “Perna Perna”, prohibiéndose su extracción
en toda la costa de la isla de Fuerteventura”. En el pun-
to 2 de este artículo se establece así mismo que “Trans-
currido el citado plazo sin que el objetivo de la recu-
peración del marisco se haya cumplido, se producirá
la prórroga automática de la veda por sucesivos pe-
ríodos de un año”. En el artículo tercero de esta Or-
den se establece así mismo que “las acciones u omi-
siones que contravengan lo establecido en esta Orden
serán sancionadas de conformidad con el régimen de
infracciones y sanciones previsto en la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias”. 

Quinto.- El artº. 70.3, apartado h) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C.
nº 77, de 23 de abril), considera infracción grave en
lo relativo al ejercicio de la actividad “El ejercicio
de la pesca o marisqueo recreativo en zonas prote-
gidas o vedadas”.

Sexto.- El artº. 76 de la misma Ley establece que
en materia de pesca marítima en aguas interiores, ma-
risqueo y acuicultura las infracciones graves serán san-
cionadas con multa de 301 a 60.000 euros.

Séptimo.- El artículo 189 del Decreto 182/2004,
de 21 de diciembre (B.O.C. nº 4, de fecha 7.1.05),
establece las circunstancias agravantes y atenuantes
aplicables para la graduación de las sanciones.

Octavo.- El artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como el artº. 17.5 del Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de
agosto), establecen que los hechos constatados por
funcionarios a los que se reconoce la condición de
autoridad y que se formalicen en documento públi-
co observando los requisitos legales pertinentes, ten-
drán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que
en defensa de los respectivos derechos o intereses pue-
dan señalar o aportar los propios administrados.

Tomando por probados los hechos denunciados,
considerando que según se reseña en la denuncia en
los hechos participó una segunda persona que tam-
bién resultó denunciada, y visto el volumen de cap-

turas intervenidas conforme al informe fotográfico
que obra en el expediente, es por lo que, 

PROPONGO:

I. Imponer a D. Jonathan Suárez Rodríguez, con
D.N.I. 78528941H, sanción consistente en multa en
su grado mínimo de trescientos un (301) euros por
la comisión de la infracción administrativa grave en
materia de pesca marítima en aguas interiores pre-
vista en el artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10
de abril, de Pesca de Canarias: ejercicio de la pesca
o marisqueo recreativo en zonas protegidas o vedadas.

II. Notificar de conformidad con lo previsto en el
artº. 19 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, esta Propuesta de Resolución al interesado indi-
cándole la puesta de manifiesto del expediente en el
cual, además de la resolución de inicio ya notifica-
da, contiene oficio de remisión y acta de la denun-
cia formulada, así como mapa del lugar en que tu-
vieron lugar los hechos, fotografía y recibo de entrega
a un centro benéfico de las capturas intervenidas.

Hacerle saber así mismo, que dispone de un pla-
zo de quince días hábiles contados a partir del siguiente
a la recepción de esta propuesta para formular ale-
gaciones y presentar los documentos e informacio-
nes que estime pertinentes.

En caso de reconocer voluntariamente su res-
ponsabilidad y querer proceder al abono del im-
porte de la sanción propuesta, su ingreso podrá ha-
cerse efectivo en la C/C 0049/1848/78/2710196066
del Banco Santander Central Hispano, debiendo re-
mitir a esta Viceconsejería de Pesca (Servicio de Ins-
pección Pesquera) el resguardo justificativo del in-
greso emitido por la citada entidad bancaria o copia
del mismo debidamente compulsada para su incor-
poración al presente expediente sancionador. El
abono de la sanción, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4
de agosto, podrá dar lugar a la finalización del pro-
cedimiento incoado.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 13 de agosto de 2007.- El Instructor, Óscar J. San-
tana Vega.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de agosto de
2007.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

3600 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 30 de agos-
to de 2007, sobre notificación de la Propues-
ta de Resolución que formula el Instructor del
procedimiento sancionador en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores incoado a D.
Miguel Ángel Batista Robayna.- Expte. nº LP
117/07.
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Habiendo sido intentada y no pudiendo practi-
carse la notificación personal de la Propuesta de Re-
solución que formula el instructor del procedimien-
to sancionador que en materia de pesca marítima en
aguas interiores le ha sido incoado al interesado por
resultar ausente en su domicilio y haber caducado el
aviso de correos, se procede a su notificación mediante
publicación literal de la citada propuesta en el bole-
tín oficial correspondiente, tal y como se establece
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
haciendo saber al interesado que el plazo al que se
refiere el punto dos del propongo, se computará a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el boletín oficial correspondiente.

Así mismo, se ordena la remisión de este anuncio
al Iltre. Ayuntamiento de Tías, último domicilio co-
nocido, para su inserción en el tablón de edictos co-
rrespondiente.

Propuesta de Resolución que formula el Instruc-
tor del procedimiento sancionador nº 117/07 incoa-
do a D. Miguel Ángel Batista Robayna.

Iniciado procedimiento sancionador por la presunta
comisión de infracción administrativa grave en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores, y de con-
formidad con lo previsto en el artº. 18 del Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, se formula la siguiente
Propuesta de Resolución con base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que según consta en la denuncia formu-
lada, con fecha 29 de agosto de 2006, siendo las 18,00
horas, los agentes que suscriben la denuncia pudieron
comprobar como el denunciado, identificado como D.
Miguel Ángel Bastista Robayna, con D.N.I. 42914902F,
se encontraba realizando la actividad de pesca recrea-
tiva desde embarcación utilizando un arte de pesca
profesional de los denominados “Gueldera”. 

Segundo.- Que los hechos tuvieron lugar en la
zona costera situada frente al Muelle Chico del
Puerto del Carmen, en el término municipal de Tí-
as, Lanzarote. Las capturas poseídas ascendían se-
gún denuncia a unos 4 kilogramos aproximada-
mente siendo intervenidas y entregadas a un centro
benéfico de la isla.

Tercero.- Que mediante Resolución del Ilmo. Sr. Vi-
ceconsejero de Pesca de fecha 4 de julio de 2007, se
acuerda iniciar procedimiento administrativo sancio-
nador por la presunta comisión de infracción administrativa
grave en materia de pesca marítima en aguas interio-
res prevista en el artº. 70.5.g) de la Ley 17/2003, de

10 de abril, de Pesca de Canarias: utilización o tenencia
por pescadores deportivos de artes, aparejos u otros
medios cuyo uso no les esté autorizado.

Cuarto.- Que notificada la citada Resolución en
fecha 16 de julio de 2007 según resguardo que obra
en el expediente, y una vez transcurrido el plazo pre-
visto para la presentación de alegaciones, aportación
o proposición de prueba, no consta en el expediente
que el interesado haya hecho uso de este derecho.

Quinto.- Que ante la falta de alegaciones y apor-
tación de prueba en contrario por parte del denunciado
que pudiera desvirtuar los hechos denunciados, con
base a los antecedentes y documentos que obran en
el expediente y teniendo en cuenta el valor probato-
rio que el artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, confiere a los hechos constatados en las de-
nuncias por funcionarios a los que se reconoce la con-
dición de autoridad, se consideran probados los he-
chos denunciados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que la competencia para la iniciación
del procedimiento administrativo sancionador en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo corresponderá a la consejería competente en
materia de pesca, correspondiendo así mismo, a es-
ta Consejería la imposición de sanciones en los su-
puestos de infracciones leves, graves y muy graves
estas últimas sólo cuando el importe de la sanción no
exceda de 150.000 euros. 

Segundo.- El artº. 11.2, apartado j) del Decreto
31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº
32, de 13 de febrero), atribuye al Viceconsejero de
Pesca el ejercicio de las potestades de inspección y
vigilancia de las actividades pesqueras y, en su ca-
so, la de imposición de sanciones calificadas como
leves o graves.

Tercero.- El Decreto 182/2004, de 21 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 4, de 7 de enero),
establece entre otros, como artes de pesca profesio-
nal, con redes izadas, el denominado pandorga o
Gueldera. Por su parte el artículo 30.2 del mismo de-
creto establece respecto de los instrumentos autori-
zados para la práctica de la pesca de recreo de superficie
que “en ningún caso se podrán fondear o calar nin-
gún tipo de artes, aparejos o trampas autorizadas pa-
ra el ejercicio de la pesca profesional”. Así mismo,
en el artículo 36, apartado d) se establece igualmen-
te la prohibición en la práctica de la pesca recreati-
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va, de utilizar cualquier tipo de artes, aparejos y úti-
les que no estén autorizados.

Cuarto.- Infracción.- El artº. 70.5, apartado g) de
la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias
(B.O.C. nº 77, de 23 de abril), considera infracción
grave en lo relativo a las artes, aparejos, útiles ins-
trumentos y equipos de pesca: “La utilización o te-
nencia por pescadores deportivos de artes, aparejos
u otros medios cuyo uso no les esté autorizado”.

Quinto.- El artº. 76 de la misma Ley establece que
en materia de pesca marítima en aguas interiores, ma-
risqueo y acuicultura las infracciones graves serán san-
cionadas con multa de 301 a 60.000 euros.

Sexto.- El artículo 189 del Decreto 182/2004, de
21 de diciembre (B.O.C. nº 4, de fecha 7.1.05), es-
tablece las circunstancias agravantes y atenuantes
aplicables para la graduación de las sanciones.

Séptimo.- El artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como el artº. 17.5 del Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de
agosto), establecen que los hechos constatados por
funcionarios a los que se reconoce la condición de
autoridad y que se formalicen en documento públi-
co observando los requisitos legales pertinentes, ten-
drán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que
en defensa de los respectivos derechos o intereses pue-
dan señalar o aportar los propios administrados.

De conformidad con lo señalado, tomando por
probados los hechos denunciados conforme a lo des-
crito en el antecedente de hecho quinto de esta pro-
puesta es por lo que, 

PROPONGO:

I. Imponer a D. Miguel Ángel Bastista Robayna, con
D.N.I. 42914902F, sanción consistente en multa de tres-
cientos un (301) euros por la comisión de la infracción
administrativa grave en materia de pesca marítima en
aguas interiores prevista en el artículo 70.5.g) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias: utiliza-
ción o tenencia por pescadores deportivos de artes, apa-
rejos u otros medios cuyo uso no les esté autorizado.

II. Notificar de conformidad con lo previsto en el
artº. 19 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto,
esta Propuesta de Resolución al interesado indicándo-
le la puesta de manifiesto del expediente en el cual, ade-
más de la resolución de inicio ya notificada, contiene
oficio de remisión y acta de la denuncia formulada.

Hacerle saber así mismo, que dispone de un pla-
zo de quince días hábiles para formular alegaciones

y presentar los documentos e informaciones que es-
time pertinentes.

En caso de reconocer voluntariamente su respon-
sabilidad y querer proceder al abono del importe de
la sanción propuesta, su ingreso podrá hacerse efec-
tivo en la C/C 0049/1848/78/2710196066 del Ban-
co Santander Central Hispano, debiendo remitir a es-
ta Viceconsejería de Pesca (Servicio de Inspección
Pesquera) el resguardo justificativo del ingreso emi-
tido por la citada entidad bancaria o copia del mis-
mo debidamente compulsada para su incorporación
al presente expediente sancionador. El abono de la
sanción, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, po-
drá dar lugar a la finalización del procedimiento in-
coado.- Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de agos-
to de 2007.- El Instructor, Óscar Santana Vega.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de agosto de
2007.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

3601 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 31 de agos-
to de 2007, por el que se da publicidad a la
Resolución que modifica la Resolución de 30
de diciembre de 2005, que resuelve la convo-
catoria pública prevista en el anexo I de la Or-
den de 1 de agosto de 2005, por la que se con-
vocan para el ejercicio 2005, subvenciones
directas e indirectas con finalidad estructural
cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.),
para nueva construcción de buques pesqueros.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Resolución de 30 de diciembre de
2005, resuelve la convocatoria pública prevista en el
anexo I de la Orden de 1 de agosto de 2005, por la
que se convocaron para el ejercicio 2005, subvenciones
directas e indirectas con finalidad estructural cofi-
nanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.) para nue-
va construcción de buques pesqueros. 

Dicha Resolución fue publicada mediante anun-
cio de 13 de enero de 2006, en el Boletín Oficial de
Canarias nº 21, de 31 de enero.

Segundo.- Entre los anexos que acompañan a la
mencionada Resolución, el anexo I3 distribuye los
fondos asignados a cada expediente, según sean del
I.F.O.P., de la Administración Nacional o Autonómica.

Tercero.- Por error, en los expedientes cuya eslo-
ra total es hasta 12 metros, la distribución de los dis-
tintos fondos no se ajusta a la normativa en vigor:
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I.F.O.P. AGE C.A.C.

45% 2,5% 2,5%

Cuando en realidad los porcentajes de financia-
ción para los buques hasta 12 metros de eslora total
son los que a continuación se establecen:

I.F.O.P. AGE C.A.C.

40% 5% 5%

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Real Decreto 1.048/2003, de 1 de agos-
to, sobre ordenación del sector pesquero y ayudas es-
tructurales, establece en su artículo 19.3, “que los por-
centajes de participación del I.F.O.P., de las
Administraciones públicas y de los beneficiarios, se-
rán los que se indican en el cuadro 3 del anexo ...”

Segundo.- La propia Orden de 1 de agosto de
2005, por la que se convocaron para el ejercicio
2005, subvenciones directas e indirectas con finalidad
estructural cofinanciadas por la Unión Europea
(I.F.O.P.) para nueva construcción de buques pes-
queros, recoge expresamente lo siguiente en su
base 3, letra c):

c) Cuantía de las subvenciones:

Será, como máximo, la fijada en el Reglamento
(CE) 2792/1999 del Consejo de 17 de diciembre de
1999, conforme a los siguientes porcentajes:

No obstante y, de acuerdo con lo dispuesto en
el Reglamento (CE) nº 1451 del Consejo, de 28 de
junio de 2001, únicamente para los buques de una
eslora total inferior a 12 metros distintos de los arras-
treros, siempre que los buques estén registrados en
puerto ubicado en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y efectivamente ejerzan su actividad pesquera
a partir de un puerto de dicha región, durante un
período mínimo de cinco años, se aplicará el siguiente
cuadro:

A: Límites de la participación financiera comu-
nitaria (I.F.O.P.).

B: Participaciones financieras públicas (Nacio-
nales y/o de la Comunidad Autónoma y/o de la Ad-
ministración Local del Estado miembro).

C: Participación financiera de los beneficiarios pri-
vados.

Apropuesta del Jefe de Servicio de Estructuras Pes-
queras y de acuerdo con lo establecido en el dispon-
go tercero de la Orden de 1 de agosto de 2005,

R E S U E L V O:

1.- Que se modifique el anexo 13 de la Resolución
de 30 de diciembre de 2005, por la que se resuelve
la convocatoria pública prevista en el anexo I de la
Orden de 1 de agosto de 2005, por la que se convo-
caron para el ejercicio 2005, subvenciones directas
e indirectas con finalidad estructural cofinanciadas
por la Unión Europea (I.F.O.P.) para nueva cons-
trucción de buques pesqueros, tal y como se establece
en el anexo I3 adjunto a la presente Resolución.

2.- La presente Resolución deberá notificarse al
interesado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y fren-
te a la misma, que agota la vía administrativa, podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en el plazo de 2 meses, contados
desde la notificación de la presente Resolución o, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante el
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes a par-
tir de su notificación, y sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.- Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 4 de julio de 2007.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de agosto de
2007.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.
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Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

3602 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 3
de septiembre de 2007, del Director, relativa
a notificación del requerimiento de documen-
tación dirigido a D. Francisco Javier Alme-
nara Domínguez, respecto de la vivienda pro-
tegida de promoción pública nº 818 del Grupo
“La Salud”, sito en el término municipal de
Santa Cruz de Tenerife.

Habiéndose intentado por dos veces notificar a D.
Francisco Javier Almenara Domínguez, a través de
los servicios de Correos, el requerimiento de docu-
mentación relativo a la vivienda protegida de promoción
pública nº 818 del Grupo de protección oficial de pro-
moción pública “La Salud”, sito en el término mu-
nicipal de Santa Cruz de Tenerife, y resultando la mis-
ma infructuosa, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, este Instituto Canario de la Vivienda, 

R E S U E L V E:

Notificar a D. Francisco Javier Almenara Do-
mínguez, lo siguiente:

“Es de referencia la vivienda nº 818 del Grupo de
protección oficial de promoción pública “La Salud”,
sito en el término municipal de Santa Cruz de Tene-
rife, que su padre, D. Benito Almenara Zuppo, ca-
sado con Dña. Carmen Jordán García, adquiere del
extinto Instituto Nacional de la Vivienda mediante es-
critura de compraventa de fecha 15 de septiembre de
1977.

En relación a lo anterior, en fecha 17 de marzo de
1981, usted presenta escrito en el que manifiesta que
D. Benito Almenara Zuppo ha fallecido, solicitando
un plazo de 90 días para resolver problemas surgi-
dos sobre los derechos de Dña. Carmen Jordán Gar-
cía en la vivienda y así poder resolver el cambio de
titularidad, no habiéndose presentado documenta-
ción alguna que justifique el cambio de titularidad de
la vivienda señalada. 

No obstante lo anterior, personal de este organis-
mo se pone en contacto con esa parte de forma tele-
fónica, produciéndose su comparecencia en estas de-
pendencias el 6 de febrero de 2006. En dicha
comparecencia, se le indica que en la escritura otor-
gada en fecha 17 de marzo de 1981 se padeció error
al describir la vivienda que nos ocupa, en concreto,
se vende la finca registral 36.453 cuando en realidad
es la 36.455. Asimismo, se le informa que para po-
der rectificar el error deberá prestar el consentimiento
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el titular afectado, en el presente caso, al estar falle-
cido D. Benito Almenara Zuppo, sus herederos, y, en
su caso Dña. Carmen Jordán García. Igualmente, ha-
biéndosele requerido para que nos facilitara los da-
tos de los posibles herederos así como de Dña. Car-
men Jordán García, afirmó que los desconocía. Por
último, manifiesta que se paralice toda la tramitación
porque va a consultar con un abogado la situación.

A la vista del tiempo transcurrido, se le concede
un plazo de diez días, contado a partir del siguiente
al de notificación, para que presente la documenta-
ción que le acredite como heredero de D. Benito Al-
menara Zuppo, así como cualquier información re-
lativa a otros posibles herederos y a Dña. Carmen Jordán
García, prestando, en consecuencia, conformidad
para la rectificación del error padecido. En caso con-
trario, se adoptarán las acciones judiciales que co-
rrespondan al fin de resolver la cuestión que nos
ocupa.

Asimismo, se le indica que los honorarios, tanto
de notaría como de registro de la propiedad, serán abo-
nados por este Instituto.”

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de septiembre de
2007.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3603 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 4 de septiembre de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Wi-
llian Dorta Fumero, de la Resolución defini-
tiva recaída en el expediente R.P. 1067/06.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. William Dorta Fumero, de la Resolución defini-
tiva, de fecha 24 de julio de 2007, en los términos
del apartado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; de conformidad con el apartado
cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. William Dorta Fumero, la Resolu-
ción definitiva, de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, de fecha 24 de julio de 2007,
recaída en el expediente instruido en esta Agencia de

Protección del Medio Urbano y Natural por infrac-
ción de la legalidad urbanística con referencia R.P.
1067/06 y cuya parte dispositiva dice textualmente: 

“R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Willian Dorta Fumero, una
multa de treinta mil (30.000) euros, por la infracción
consistente en el incumplimiento de las determina-
ciones legales respecto del almacenamiento y gestión
de residuos peligrosos (aceites usados sin cerra-
miento y sin etiquetar) al constituir una infracción me-
dioambiental, tipificada y clasificada de grave en el
citado artículo 38.3.d) de la Ley 1/1999, de Residuos
de Canarias, en relación con los artículos 13, 14 y 15
del Real Decreto 952/1997 de 20 de junio.

Segundo.- Imponer a D. Willian Dorta Fumero, una
multa de tres mil cinco (3.005) euros, por la infrac-
ción consistente en el ejercicio de una actividad pro-
ductora de residuos peligrosos (aceites usados), en
sus instalaciones sin estar inscrito en el Registro de
Pequeños Productores de Residuos Tóxicos y Peli-
grosos, dado que el mismo produce tales residuos en
cantidad inferior a 10.000 kilogramos al año lo que
constituye una infracción medioambiental clasifica-
da como leve en el artículo 38.4.d) del mismo texto
legal en relación con el Decreto 51/1995, de 24 de
marzo.

Tercero.- Requerir la reposición de las cosas a su
estado anterior, procediendo a la correcta gestión de
los residuos generados en la empresa, y su acredita-
ción ante esta Administración y correspondiente ins-
cripción en el citado registro.

Notificar la presente Resolución a la entidad in-
fractora y demás interesados.

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remitirá la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda a este fin, una vez sea firme la re-
solución en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de 13 de agosto de
2002, por la que se da publicidad a la suscripción del
Convenio entre la Consejería de Economía, Hacien-
da y Comercio del Gobierno de Canarias y la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
la prestación del servicio de gestión de cobro de los
ingresos de derecho público propios de la Agencia,
tanto en período voluntario como en vía ejecutiva.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente el pertinente re-
curso de reposición ante este Director Ejecutivo de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
a la notificación de la presente Resolución y sin per-
juicio de cualquier otro recurso que pudiera interpo-
ner, o directamente recurso contencioso-administra-
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tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el
plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente de la notificación de la presente, de confor-
midad con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de septiembre
de 2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco Gon-
zález.

3604 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 5 de septiembre de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Or-
lando José María Bravo de Laguna García, de
la Propuesta de Resolución, recaída en el ex-
pediente de I.U. 183/03.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Orlando José María Bravo de Laguna García, de
la Propuesta de Resolución, de fecha 24 de julio de
2007, en los términos del apartado primero del artícu-
lo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; de con-
formidad con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Orlando José María Bravo de La-
guna García, la Propuesta de Resolución, de fecha 24
de julio de 2007, recaída en el expediente instruido
en esta Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, por infracción a la ordenación territorial,
con referencia I.U. 183/03, y cuyo texto es el si-
guiente: 

“Vistas las actuaciones practicadas en el expe-
diente sancionador de referencia, el instructor emi-
te la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES

Primero.- Por Resolución del Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural nº 922, de fecha 23 de marzo de 2007, se acor-
dó el inicio de procedimiento sancionador a D. Or-
lando José María Bravo de Laguna García, en cali-
dad de promotor, por la presunta comisión de una

infracción administrativa (contra la ordenación territorial)
tipificada y calificada de muy grave en el artículo 202.4.a)
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, y sancionada, conforme preceptúa el
artículo 213 del mismo cuerpo legal, con multa del
100 al 200 por ciento del valor de las obras ejecuta-
das, en función de las circunstancias que concurran
en el presente expediente; siendo la sanción pro-
puesta en el caso que nos ocupa la de diez mil sete-
cientos cincuenta y ocho euros con ochenta y dos cén-
timos (10.758,82 euros).

Segundo.- Con fecha de registro de entrada en la
Agencia de Protección del Medio Urbano 6 de julio
de 2007, D. Orlando José María Bravo de Laguna Gar-
cía formula, en síntesis, las siguientes alegaciones: 

• Niega la comisión de la infracción que se le
imputa y solicita se tengan por reproducidas las ale-
gaciones contenidas en el recurso de reposición pre-
sentado contra la Resolución de 27 de febrero de
2003 por la que se acordaba la suspensión de las re-
feridas obras. En consecuencia a lo anterior, el inte-
resado sostiene: 

- Que en la fecha en la que se levanta el acta de
inspección (25 de noviembre de 2002), no se estaba
realizando obra alguna; asimismo, que la fecha en la
que se tomó la fotografía que acompaña a la denun-
cia no se corresponde con la fecha en que se levan-
tó el acta de inspección, por lo que se está denunciando
un hecho que no se corresponde con la realidad. 

- Que lo que muestra la fotografía es una obra que
se estaba realizando a principios del año 2002 con-
sistente en una simple reposición de cubierta y de la
fachada, siendo una simple reparación y no un acto
“ex novo”, ni de modificación o variación del status
anterior, resultando claramente innecesaria la licen-
cia previa para la realización de la obra.

- Que las obras de reposición realizadas dan es-
tricto cumplimiento al apartado g) del artículo 65 del
TRLOTENC.

- Que la finca tiene una antigüedad de más de trein-
ta años y siempre se ha mantenido en su estado ori-
ginario.

- Que se está conculcando el principio de tipici-
dad ya que la obra de reposición realizada no está ti-
pificada en el artículo 166 del TRLOTENC como ac-
to sujeto a licencia y en consecuencia no constituye
una infracción tipificada en el artículo 202 del cita-
do cuerpo legal.

• En la foto que acompaña a la diligencia de pre-
cinto de 1 de abril de 2003 se ve claramente que la
obra mencionada de ampliación que sirve de base al
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boletín de denuncia no es tal, sino que más bien se
ha producido una reducción en la fachada y en la ca-
ja de escalera realizada por razones de seguridad que
cumple con los requisitos del artículo 65 del TRLOTEC,
circunstancia que se corrobora con las fotografías que
acompañan al informe técnico de 19 de marzo de 2007
-folios 63 a 67 del expediente-.

• Finalmente se opone el interesado a la valora-
ción de las obras contenida en el informe técnico de
fecha 14 de septiembre de 2005 en cuanto a que
aquéllas no se estaban ejecutando en el momento de
la denuncia dado que el objeto de las obras denun-
ciadas era la de reparación de la cubierta, fachada y
caja de escaleras por razones de seguridad. 

Tercero.- Con fecha 15 de mayo de 2007, D. Jo-
sé Carlos Dévora Tomás presenta en la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural escrito por
el que se persona en el presente expediente en con-
dición de interesado y parte perjudicada dado que con
fecha 17 de marzo de 2006, adquirió la finca objeto
del procedimiento sancionador que ahora se trami-
ta, acreditando dicho extremo mediante Escritura de
Compraventa suscrita ante Notario bajo el número
de protocolo 447.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I

El Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural es competente para ini-
ciar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
190.c).2 y 229 del precitado Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, aprobado mediante
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo (en lo su-
cesivo TRLOTENC), en relación con el artículo 19
del Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural.

II

El procedimiento sancionador se ha iniciado co-
mo consecuencia de la denuncia formulada por los
Agentes de Medio Ambiente del Cabildo Insular de
Gran Canaria de fecha 25 de noviembre de 2002, por
la construcción de una habitación con bloques y hor-
migón de 15 x 3 x 2 en azotea de edificio fuera de
ordenación, sin que conste autorización administra-
tiva al respecto dentro de los límites del Espacio Na-
tural Protegido, Sitio de Interés Científico de “Tufia”.
Mediante informe técnico de fecha 14 de septiembre
de 2005 se realiza valoración económica de las obras
denunciadas, ascendiendo aquélla a la cantidad de sie-
te mil ciento setenta y dos euros con cincuenta y cin-
co céntimos (7.172,55 euros).

III

Con respecto a las alegaciones planteadas por el
interesado, éstas no desvirtúan la determinación de
los hechos contenidos en la resolución de iniciación
del presente procedimiento sancionador, ni su cali-
ficación jurídica, toda vez que:

Conforme a la documentación que obra en el expediente
administrativo, las actuaciones denunciadas no cuen-
tan con las preceptivas autorizaciones administrativas,
debiendo señalar que el presente procedimiento san-
cionador se tramita por la ampliación de una edifica-
ción en segunda planta consistente en la construcción
de una habitación de unos 15 m2, sin contar para ello
con los títulos administrativos preceptivos.

Al respecto el interesado niega que en la fecha en
la que los Agentes de Medio Ambiente del Cabildo
de Gran Canaria levantaran el acta de denuncia -25
de noviembre de 2002-, se estuvieran realizando
obras de ampliación y asimismo afirma que las obras
reflejadas en la fotografía que acompaña a tal acta,
se corresponden a obras de simple reparación de la
cubierta y fachada del edificio llevadas a cabo a co-
mienzos del año 2002. 

En relación a la negación de los hechos, ésta no pue-
de prosperar puesto que en el presente caso prevale-
cen los hechos que figuran en la denuncia extendida
por los agentes, al haber sido constatados por éstos de
forma directa y quedar reflejados en un documento pú-
blico que goza de la presunción “iuris tantum” de ve-
racidad y certeza. Dicha presunción no sólo no ha si-
do desvirtuada por el interesado sino que ha quedado
constatada con la documentación incorporada al expediente.
Así, de la comparación del estado edificatorio que se
muestra en la fotografía aérea del año 2000 (folio 80
del expediente administrativo), la de la fotografía que
acompaña a la denuncia (folio 1) y la de la inspección
de 16 de marzo de 2007 (folio 79), queda acreditado
la ejecución de las obras denunciadas con el resultado
que evidencia la última de las inspecciones realizadas
por los agentes de este Organismo, esto es, la construcción
de una habitación de unos 15 m2, sin que tenga rele-
vancia a los efectos de este procedimiento sanciona-
dor, el que las obras denunciadas se hayan llevado a
cabo por razones de seguridad, como alega el intere-
sado, o que supongan una disminución de la superfi-
cie construida dejando un acceso a la azotea practica-
ble como igualmente ha alegado, puesto que lo que ahora
se sanciona es la ejecución de dichas obras sin contar
con los títulos habilitantes legalmente exigidos al efec-
to, circunstancia que incluso ha reconocido el propio
interesado en su escrito de alegaciones. 

De esta forma, la ausencia de los títulos legiti-
mantes de dichas obras en ningún momento ha sido
negada y mucho menos probada por el interesado. En
este sentido, resulta de aplicación lo dispuesto en el
artículo 164 del TRLOTCENC conforme al cual, la

Boletín Oficial de Canarias núm. 185, viernes 14 de septiembre de 2007 22059



legitimidad de los actos de transformación del suelo
depende de la vigencia de la ordenación idónea con-
forme al Texto Refundido para legitimar la actividad
de ejecución. Asimismo, el artículo 166, en relación
con el 170 del TRLOTCENC, establece que cualquier
alteración o transformación del suelo rústico exige la
previa obtención de la preceptiva calificación territo-
rial y licencia urbanística de obras, suponiendo la ca-
rencia de ambos títulos en el presente caso, la comi-
sión de la infracción al citado texto legal, prevista en
el artículo 202.4.a) y sancionada en su artículo 213.

Por las mismas razones expuestas anteriormente
-prevalencia de las actas de denuncia expedidas por
agentes que, en el ejercicio de sus funciones de ins-
pección, tienen la condición de agentes de la autori-
dad (artículo 173.2 del TRLOTENC, en relación con
los artículos 1, 11 y 15 del Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento del Cuerpo de Agentes de
Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias) y de la documentación incorporada al expe-
diente-, tampoco puede prosperar la alegación rela-
tiva al carácter y resultado de las obras. En este
sentido, sostiene el interesado que se trata de obras
de simple reparación de cubierta y fachada, sin em-
bargo la realidad que evidencian los reportajes foto-
gráficos incorporados al expediente es otra: la cons-
trucción de una habitación de unos 15 m2, lo que
constituye una obra mayor y no una simple repara-
ción, para cuya legitimación se requiere de la obtención
previa de la calificación territorial y la licencia mu-
nicipal de obras conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 27, 166 y 170 del TRLOTENC.

Todo lo anterior contradice igualmente al intere-
sado cuando afirma que la edificación, que cuenta con
más de treinta años de antigüedad -lo que no se dis-
cute en el presente expediente-, se ha mantenido
siempre en su estado originario, puesto que de la do-
cumentación incorporada al expediente, se eviden-
cia todo lo contrario.

Finalmente con respecto a la valoración de las
obras contenida en el informe técnico de fecha 14 de
septiembre de 2005, a la que se opone el interesado,
basta señalar que ésta se corresponde con las obras
ejecutadas, razón por la cual esta alegación tampo-
co puede prosperar.

IV

De la documentación obrante en el presente ex-
pediente administrativo así como de las pruebas prac-
ticadas, en su caso, se derivan los siguientes hechos
probados: 

1.- Se ha cometido una infracción a la ordenación
territorial consistente en obras de construcción de una
habitación de unos 15 m2, sita en el lugar denomi-
nado “Tufia” del término municipal de Telde, en sue-
lo clasificado y categorizado como suelo Rústico de

protección natural, dentro de los límites del Espacio
Natural Protegido, Sitio de Interés Científico de Tu-
fia, sin los preceptivos títulos legitimantes para su eje-
cución (calificación territorial y licencia urbanística),
exigibles conforme a lo dispuesto en los artículos 24
y 170 del Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio de Canarias y de Espacios Natu-
rales de Canarias, aprobado por el Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo.

2.- De la mencionada infracción se consideran
responsables directos a título de promotora, a D. Or-
lando José María Bravo de Laguna García, en base
a lo estipulado en el artículo 189 del mencionado
TRLOTCENC.

3.- Las obras han sido valoradas a en siete mil cien-
to setenta y dos euros con cincuenta y cinco cénti-
mos (7.172,55 euros).

4.- Las obras carecen de la preceptiva calificación
territorial.

V

Los indicados hechos probados son constitutivos
de una infracción a la ordenación territorial tipifica-
da como muy grave en el artículo 202.4.a) del
TRLOTCENC, en cuanto supone la realización de ac-
tos de transformación del suelo mediante la realiza-
ción de obras, construcciones (...) sin la cobertura for-
mal de la o las aprobaciones, calificaciones territoriales,
autorizaciones, licencias u órdenes de ejecución pre-
ceptivas (...) que afectan a terrenos declarados como
Espacio Natural Protegido.

El artículo 213 del citado Texto Refundido, dis-
pone que la referida infracción sea sancionada con
multa del 100 al 200 por ciento del valor de las obras
ejecutadas.

VI

Siguiendo un criterio flexible en su aplicación, se
aprecian en el presente caso las siguientes circuns-
tancias modificativas de la responsabilidad:

- La circunstancia atenuante prevista en el artícu-
lo 198.a) del TRLOTENC relativa a la ausencia de
intención de causar un daño tan grave a los intereses
públicos afectados,

- La circunstancia mixta en su consideración de
atenuante prevista en el artículo 199.a) del TRLOTENC
relativa al grado de conocimiento de la normativa le-
gal, así como

- La circunstancia mixta en su consideración de
atenuante prevista en el artículo 199.b) del citado Tex-
to legal relativa al beneficio económico obtenido de
la infracción.
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Ponderando la incidencia de las circunstancias ci-
tadas y de la entidad global de la infracción, de con-
formidad con el artículo 196 del TRLOTCENC, y en
virtud del principio de proporcionalidad, es ajusta-
do a derecho imponer a D. Orlando José María Bra-
vo de Laguna García una sanción económica por
cuantía de siete mil ciento setenta y dos euros con
cincuenta y cinco céntimos (7.172,55 euros).

VII

De conformidad con lo previsto en el artículo
188.2, en relación con el artículo 179 del citado Tex-
to Legal, en ningún caso podrá la Administración de-
jar de adoptar las medidas dirigidas a reponer los bie-
nes afectados al estado anterior a la comisión de la
infracción, incluida la demolición, la cual procede-
rá en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en el
plazo concedido al efecto y de la instrucción del pro-
cedimiento resulte la incompatibilidad de lo realiza-
do y proyectado con las determinaciones de la orde-
nación ambiental, territorial y urbanística aplicables.

En consecuencia y de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 179 del TRLOTCENC, procede el resta-
blecimiento del orden físico perturbado mediante la
reposición de las cosas al estado inmediatamente an-
terior a la presunta infracción.

VIII

De conformidad con lo establecido en el artículo
182.1 del mismo cuerpo legal, en redacción dada
por la Ley 4/2006, de 22 de mayo, de modificación
del TRLOTCENC, si los responsables de la altera-
ción de la realidad física repusieran ésta por sí mis-
mos a su estado anterior en los términos dispuestos
por la Administración, tendrán derecho a la reduc-
ción del noventa por ciento de la multa que se haya
impuesto en el procedimiento sancionador, siempre
que se solicite con anterioridad a la finalización del
correspondiente procedimiento de recaudación, me-
diante el correspondiente pago.

IX

En virtud de lo dispuesto en los artículos 31.1 y
58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y una vez
acreditadas las razones alegadas para ostentar la con-

dición de interesado en este procedimiento adminis-
trativo, procede la notificación de la presente propuesta
a D. José Carlos Dévora Tomás como propietario de
la finca objeto de este expediente y en consecuencia
posible afectado por la resolución que en su mo-
mento pueda recaer. 

Visto el expediente administrativo, informes emi-
tidos, disposiciones citadas y demás normas de ge-
neral y concordante aplicación, y, habiéndose ob-
servado todas las prescripciones legales,

SE PROPONE:

Primero.- Imponer a D. Orlando José María Bravo
de Laguna García, la sanción con multa de siete mil cien-
to setenta y dos euros con cincuenta y cinco céntimos
(7.172,55 euros) como responsable de una infracción ad-
ministrativa muy grave consistente en las obras de am-
pliación de edificación en segunda planta, ubicadas en
suelo clasificado como rústico, en el lugar denominado
“Tufia”, del término municipal de Telde, sin los títulos
legitimantes necesarios para su ejecución (calificación
territorial y licencia urbanística), sancionada en el artícu-
lo 213 del mencionado Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, con multa del 100 al 200 por cien-
to del valor de las obras ejecutadas, en función de las cir-
cunstancias que concurren en el presente expediente. 

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido mediante la adopción de las me-
didas (incluida la demolición) de la realidad física al-
terada de las obras de referencia en el lugar denominado
“Tufia” del término municipal de Telde.

Tercero.- Notificar la presente Propuesta de Reso-
lución al interesado, a D. José Carlos Dévora Tomás,
personado en el presente expediente en calidad de in-
teresado, poniendo en su conocimiento, de conformi-
dad con el artículo 19 del Real Decreto 1.398/1993, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, lo siguiente:

a) Que frente a esta Propuesta de Resolución pue-
den presentar alegaciones, documentos e informaciones,
en el plazo de quince días, durante los cuales queda
de manifiesto el expediente.

b) A esta notificación se acompaña una relación
de los documentos obrantes en el expediente a fin de
que pueda obtener copia de los que estime convenientes.

c) Una vez evacuado este trámite, y vistas las ale-
gaciones, informaciones y pruebas aportadas, se ele-
vará todo lo actuado al Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
que resuelva lo que proceda.”

Lo que comunico para su conocimiento y efectos
oportunos.
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Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de septiembre
de 2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco Gon-
zález.

3605 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 5 de septiembre de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D.
Christophe Alain Raynaud, de la Resolución
nº 2691, recaída en el expediente de I.U.
1391/07.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Christophe Alain Raynaud, de la Resolución nº
2691, de fecha 16 de agosto de 2007, en los térmi-
nos del apartado primero del artículo 59, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; de conformidad con el apar-
tado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Christophe Alain Raynaud, la Re-
solución nº 2691, de fecha 16 de agosto de 2007, re-
caída en el expediente instruido en esta Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, por infrac-
ción a la ordenación territorial, con referencia I.U.
1391/07, y cuyo texto es el siguiente: 

“Vistas las actuaciones previas realizadas e in-
formes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Por Resolución del Ilmo. Sr. Director Eje-
cutivo de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural nº 2732, de fecha 10 de octubre de
2006, se acordó incoar procedimiento sancionador a
D. Christophe Alain Raynaud (X-1975796) y D.
Doan Phu Nguyen (6203124M3), seguido en el ex-
pediente referenciado I.U. 1777/2006, como pre-
suntos responsables, en calidad de promotores, de una
infracción administrativa calificada de muy grave
por el artículo 202.4.a), tipificada y sancionada por
el artículo 213 del mismo Texto Legal, por la reali-
zación de obras de desmonte y edificación, en el lu-

gar denominado “Montaña Fraile”, en el término
municipal de La Oliva, en suelo clasificado de rús-
tico de protección ecológica, sin contar con las
autorizaciones pertinentes (calificación territorial y
licencia urbanística), conforme establecen los artículos
27, 166 y 170 del citado Texto Legal, Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo. 

Segundo.- De la documentación obrante en el ex-
pediente consta informe técnico de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de 7 de fe-
brero de 2003, donde se manifiesta que las obras
descritas han sido valoradas en veintitrés mil trescientos
setenta y un euros con ochenta y un céntimo (23.371,81
euros).

Tercero.- Por esta Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, se abrió expediente sanciona-
dor, bajo referencia I.U. 1777/06, proveniente de
otro anterior, el I.U. 167/05, igualmente declarado ca-
ducado, contra el citado promotor y por los hechos
denunciados, que devino en caducidad, según Reso-
lución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural nº 1559,
de 17 de mayo de 2007.

Cuarto.- De la documentación obrante en el rese-
ñado expediente, consta un informe sobre una denuncia
y gestiones realizadas por el Servicio de Seprona de
Fuerteventura, de fecha 26 de octubre de 2001, don-
de se hace constar, entre otros extremos que, D.
Christophe Alain Raynaud (X-1975796), como pro-
pietario que le vendió hace dos meses aproximada-
mente a D. Doan Phu Nguyen (6203124M3).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

El Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural es competente para ini-
ciar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 190
y 229 del precitado Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, en relación con el artículo 19 del Decre-
to 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural.

II

Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción adminis-
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trativa calificada de muy grave por el artículo por el
artículo 202.4.a) del Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, y tipifi-
cada y sancionada en el artículo 213 del mismo Texto
Legal con multa de 100 al 200 por suelo del valor del
suelo afectado o de las obras ejecutadas, si fuera ma-
yor, en función de las circunstancias que concurren
en el presente expediente; siendo la sanción pro-
puesta en el caso que nos ocupa la de multa de trein-
ta y cinco mil cincuenta y siete euros con setenta y
un céntimo (35.057,71 euros), sin perjuicio de lo que
resulte de la instrucción del expediente. No obstan-
te, lo expuesto se entenderá sin perjuicio de la posi-
ble aplicación de la regla de la exclusión del benefi-
cio económico, prevista en el artículo 195 del referido
Texto Refundido.

III

Resultan ser responsables solidarios de la pre-
sunta infracción D. Christophe Alain Raynaud (X-
1975796) y D. Doan Phu Nguyen (6203124M3), en
atención a lo preceptuado en el artículo 189 del men-
tado Decreto Legislativo 1/2000. 

IV

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179.1
del citado Decreto Legislativo, adaptado a la modi-
ficación efectuada mediante la Ley 4/2006, de 22 de
mayo: “las Propuestas de Resolución que se formu-
len en todos los procedimientos sancionadores deberán
incluir las medidas que se estimen precisas para la
reposición de las cosas al estado anterior a la comi-
sión de la presunta infracción, incluida la demolición,
en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o se realicen en suelo ur-
banizable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.”

Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo
188.2 del mismo Texto Legal, en ningún caso podrá
la Administración dejar de adoptar las medidas diri-

gidas a reponer los bienes afectados al estado ante-
rior a la comisión de la infracción, incluida la demolición.

V

El artículo 182 del Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, modifi-
cado por la Ley 4/2006, de 22 de mayo, dispone que
“si los responsables de la alteración de la realidad fí-
sica repusieran ésta por sí mismos a su estado ante-
rior en los términos dispuestos por la Administración,
tendrán derecho a la reducción en un noventa por cien-
to de la multa que se haya impuesto en el procedi-
miento sancionador, siempre que se solicite con an-
terioridad a la finalización del correspondiente
procedimiento de recaudación”.

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar la iniciación de procedimien-
to sancionador a D. Christophe Alain Raynaud (X-
1975796) y D. Doan Phu Nguyen (6203124M3), en
calidad de promotores por la presunta comisión de
una infracción administrativa calificada de muy gra-
ve en el artículo 202.4.a) del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, tipificada y sancio-
nada, conforme preceptúa el artículo 213 del mismo
cuerpo legal, con multa de 100 al 200 por ciento del
valor del suelo afectado o de las obras ejecutadas, si
fuera mayor, en función de las circunstancias que con-
curran en el presente expediente; siendo la sanción
propuesta en el caso que nos ocupa la de multa de
treinta y cinco mil cincuenta y siete euros con setenta
y un céntimo (35.057,71euros), sin perjuicio de lo que
resulte de la instrucción del expediente.

Segundo.- Incorporar la documentación del pro-
cedimiento sancionador I.U.1777/06.

Tercero.- Nombrar Instructora y Secretaria a las
funcionarias adscritas a esta Agencia Dña. María
Luisa González Sánchez y Dña. Nicéfora Sánchez Mar-
tínez, respectivamente, quienes podrán ser recusadas
en los casos y formas previstos en el artículo 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Cuarto.- Advertir a los afectados de que si al tiem-
po de formular la Propuesta de Resolución o de dic-
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tar la resolución definitiva del procedimiento sancionador,
se hubiese obtenido la legalización de la edificación
o resolución judicial firme suspensoria de la orden
de demolición, se propondrá o acordará la multa que
deba imponerse, con aplicación sobre la misma de
una reducción del sesenta por ciento, de conformi-
dad con lo preceptuado en el artículo 178.3 del TR-
LOTENC, en su nueva redacción dada por la Ley 4/2006,
de 22 de mayo. 

Quinto.- Comuníquese la presente Resolución a
las nombradas Instructora y Secretaria, y notifíque-
se a los denunciados, al Ayuntamiento de La Oliva
y demás interesados.

Además, se pone en conocimiento lo siguiente:

a) Manifestar que, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 3.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
los interesados tienen derecho a formular alegacio-
nes y a aportar los documentos que consideren con-
venientes en cualquier momento del procedimiento
a partir de la notificación del presente acuerdo y con
anterioridad al trámite de audiencia.

b) Manifestar que, en particular y al amparo de lo
dispuesto en el artículo 16.1 del citado Reglamento,
los interesados disponen de un plazo de quince días,
a contar desde la notificación del presente acuerdo,
para aportar cuantas alegaciones, documentos o in-
formaciones estimen convenientes y, en su caso, pro-
poner pruebas concretando los medios de que pretendan
valerse. De no presentarse alegaciones en dicho pla-
zo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 13.2 del mis-
mo Texto Legal, el presente acuerdo de iniciación po-
drá considerarse como Propuesta de Resolución, toda
vez que contiene un pronunciamiento preciso acer-
ca de la responsabilidad imputada. 

c) Manifestar que, una vez notificada la Propues-
ta de Resolución, los interesados dispondrán de un
plazo de audiencia de quince días para formular ale-
gaciones, así como para presentar los documentos e
informaciones que estimen pertinentes, según lo dis-
puesto en el artículo 19 del mismo Reglamento.

d) El presente procedimiento sancionador se de-
sarrolla de acuerdo con el principio de acceso per-
manente. Por tanto, el expediente administrativo se
encuentra a disposición de los interesados en las ofi-
cinas de esta Agencia, sita en la calle Venegas, 65,
segunda planta, en Las Palmas de Gran Canaria, en
horario de 10 a 12 horas, de lunes a viernes.

e) Según preceptúa el artículo 191 del Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias y a tenor de lo dispuesto en el artículo 42.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el plazo máximo
para resolver el presente procedimiento es de seis me-
ses, transcurrido el cual se producirá la caducidad del
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
44.2 de la precitada Ley.

f) De conformidad con el artículo 8.1 del Real De-
creto 1.398/1993, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, si el infractor reconoce su responsa-
bilidad, se podrá resolver el procedimiento, con la im-
posición de la sanción que proceda, y ello sin per-
juicio de la reposición de la realidad física alterada
prevista en el artículo 179 del citado Texto Refundi-
do. Asimismo, según dispone el apartado segundo del
precitado artículo, el pago voluntario por el imputa-
do en cualquier momento anterior a la resolución, po-
drá implicar igualmente la terminación del procedi-
miento, sin perjuicio de interponer los recursos
procedentes.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de septiembre
de 2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco Gon-
zález.

3606 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 5 de septiembre de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación al Sr. Doan
Phu Nguyen, de la Resolución nº 2691, recaída
en el expediente de I.U. 1391/07.

No habiéndose podido practicar la notificación al
Sr. Doan Phu Nguyen, de la Resolución nº 2691, de
fecha 16 de agosto de 2007, en los términos del apar-
tado primero del artículo 59, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; de conformidad con el apartado cuar-
to del citado artículo,
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R E S U E L V O:

Notificar al Sr. Doan Phu Nguyen, la Resolución
nº 2691, de fecha 16 de agosto de 2007, recaída en
el expediente instruido en esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, por infracción a la or-
denación territorial, con referencia I.U. 1391/07, y
cuyo texto es el siguiente: 

“Vistas las actuaciones previas realizadas e in-
formes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Por Resolución del Ilmo. Sr. Director Eje-
cutivo de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural nº 2732, de fecha 10 de octubre de
2006, se acordó incoar procedimiento sancionador a
D. Christophe Alain Raynaud (X-1975796) y D.
Doan Phu Nguyen (6203124M3), seguido en el ex-
pediente referenciado I.U. 1777/2006, como pre-
suntos responsables, en calidad de promotores, de una
infracción administrativa calificada de muy grave
por el artículo 202.4.a), tipificada y sancionada por
el artículo 213 del mismo Texto Legal, por la reali-
zación de obras de desmonte y edificación, en el lu-
gar denominado “Montaña Fraile”, en el término
municipal de La Oliva, en suelo clasificado de rús-
tico de protección ecológica, sin contar con las au-
torizaciones pertinentes (calificación territorial y li-
cencia urbanística), conforme establecen los artículos
27, 166 y 170 del citado Texto Legal, Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo. 

Segundo.- De la documentación obrante en el ex-
pediente consta informe técnico de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de 7 de fe-
brero de 2003, donde se manifiesta que las obras
descritas han sido valoradas en veintitrés mil trescientos
setenta y un euros con ochenta con un céntimo
(23.371,81 euros).

Tercero.- Por esta Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, se abrió expediente sanciona-
dor, bajo referencia I.U. 1777/06, proveniente de
otro anterior, el I.U. 167/05, igualmente declarado ca-
ducado, contra el citado promotor y por los hechos
denunciados, que devino en caducidad, según Reso-
lución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural nº 1559,
de 17 de mayo de 2007.

Cuarto.- De la documentación obrante en el re-
señado expediente, consta un informe sobre una

denuncia y gestiones realizadas por el Servicio de
Seprona de Fuerteventura, de fecha 26 de octu-
bre de 2001, donde se hace constar, entre otros
extremos que, D. Christophe Alain Raynaud (X-
1975796), como propietario que le vendió hace
dos meses aproximadamente a D. Doan Phu Ngu-
yen (6203124M3).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

El Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural es competente para ini-
ciar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 190
y 229 del precitado Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, en relación con el artículo 19 del Decre-
to 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural.

II

Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción adminis-
trativa calificada de muy grave por el artículo por el
artículo 202.4.a) del Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, y tipifi-
cada y sancionada en el artículo 213 del mismo Texto
Legal con multa de 100 al 200 por suelo del valor del
suelo afectado o de las obras ejecutadas, si fuera ma-
yor, en función de las circunstancias que concurren
en el presente expediente; siendo la sanción pro-
puesta en el caso que nos ocupa la de multa de trein-
ta y cinco mil cincuenta y siete euros con setenta y
un céntimo (35.057,71 euros), sin perjuicio de lo que
resulte de la instrucción del expediente. No obstan-
te, lo expuesto se entenderá sin perjuicio de la posi-
ble aplicación de la regla de la exclusión del benefi-
cio económico, prevista en el artículo 195 del referido
Texto Refundido.

III

Resultan ser responsables solidarios de la pre-
sunta infracción D. Christophe Alain Raynaud (X-
1975796) y D. Doan Phu Nguyen (6203124M3), en
atención a lo preceptuado en el artículo 189 del men-
tado Decreto Legislativo 1/2000. 
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IV

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179.1
del citado Decreto Legislativo, adaptado a la modi-
ficación efectuada mediante la Ley 4/2006, de 22 de
mayo: “las Propuestas de Resolución que se formu-
len en todos los procedimientos sancionadores deberán
incluir las medidas que se estimen precisas para la
reposición de las cosas al estado anterior a la comi-
sión de la presunta infracción, incluida la demolición,
en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o se realicen en suelo ur-
banizable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.”

Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo
188.2 del mismo Texto Legal, en ningún caso podrá
la Administración dejar de adoptar las medidas diri-
gidas a reponer los bienes afectados al estado ante-
rior a la comisión de la infracción, incluida la demolición.

V

El artículo 182 del Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, modifi-
cado por la Ley 4/2006, de 22 de mayo, dispone que
“si los responsables de la alteración de la realidad fí-
sica repusieran ésta por si mismos a su estado ante-
rior en los términos dispuestos por la Administración,
tendrán derecho a la reducción en un noventa por cien-
to de la multa que se haya impuesto en el procedi-
miento sancionador, siempre que se solicite con an-
terioridad a la finalización del correspondiente
procedimiento de recaudación”.

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar la iniciación de procedimien-
to sancionador a D. Christophe Alain Raynaud (X-
1975796) y D. Doan Phu Nguyen (6203124M3), en

calidad de promotores por la presunta comisión de
una infracción administrativa calificada de muy gra-
ve en el artículo 202.4.a) del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, tipificada y sancio-
nada, conforme preceptúa el artículo 213 del mismo
cuerpo legal, con multa de 100 al 200 por ciento del
valor del suelo afectado o de las obras ejecutadas, si
fuera mayor, en función de las circunstancias que con-
curran en el presente expediente; siendo la sanción
propuesta en el caso que nos ocupa la de multa de
treinta y cinco mil cincuenta y siete euros con setenta
y un céntimo (35.057,71 euros), sin perjuicio de lo
que resulte de la instrucción del expediente.

Segundo.- Incorporar la documentación del pro-
cedimiento sancionador I.U.1777/06.

Tercero.- Nombrar Instructora y Secretaria a las
funcionarias adscritas a esta Agencia Dña. María
Luisa González Sánchez y Dña. Nicéfora Sánchez Mar-
tínez, respectivamente, quienes podrán ser recusadas
en los casos y formas previstos en el artículo 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Cuarto.- Advertir a los afectados que si al tiempo
de formular la Propuesta de Resolución o de dictar
la resolución definitiva del procedimiento sanciona-
dor, se hubiese obtenido la legalización de la edifi-
cación o resolución judicial firme suspensoria de la
orden de demolición, se propondrá o acordará la
multa que deba imponerse, con aplicación sobre la
misma de una reducción del sesenta por ciento, de
conformidad con lo preceptuado en el artículo 178.3
del TRLOTENC, en su nueva redacción dada por la
Ley 4/2006, de 22 de mayo. 

Quinto.- Comuníquese la presente Resolución a
las nombradas Instructora y Secretaria, y notifíque-
se a los denunciados, al Ayuntamiento de La OLiva
y demás interesados.

Además, se pone en conocimiento lo siguiente:

a) Manifestar que, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 3.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
los interesados tienen derecho a formular alegacio-
nes y a aportar los documentos que consideren con-
venientes en cualquier momento del procedimiento
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a partir de la notificación del presente acuerdo y con
anterioridad al trámite de audiencia.

b) Manifestar que, en particular y al amparo de lo
dispuesto en el artículo 16.1 del citado Reglamento,
los interesados disponen de un plazo de quince días,
a contar desde la notificación del presente acuerdo,
para aportar cuantas alegaciones, documentos o in-
formaciones estimen convenientes y, en su caso, pro-
poner pruebas concretando los medios de que pretendan
valerse. De no presentarse alegaciones en dicho pla-
zo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 13.2 del mis-
mo Texto Legal, el presente acuerdo de iniciación po-
drá considerarse como Propuesta de Resolución, toda
vez que contiene un pronunciamiento preciso acer-
ca de la responsabilidad imputada. 

c) Manifestar que, una vez notificada la Propues-
ta de Resolución, los interesados dispondrán de un
plazo de audiencia de quince días para formular ale-
gaciones, así como para presentar los documentos e
informaciones que estimen pertinentes, según lo dis-
puesto en el artículo 19 del mismo Reglamento.

d) El presente procedimiento sancionador se de-
sarrolla de acuerdo con el principio de acceso per-
manente. Por tanto, el expediente administrativo se
encuentra a disposición de los interesados en las ofi-
cinas de esta Agencia, sita en la calle Venegas, 65,
segunda planta, en Las Palmas de Gran Canaria, en
horario de 10 a 12 horas, de lunes a viernes.

e) Según preceptúa el artículo 191 del Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias y a tenor de lo dispuesto en el artículo 42.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el plazo máximo
para resolver el presente procedimiento es de seis me-
ses, transcurrido el cual se producirá la caducidad del
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
44.2 de la precitada Ley.

f) De conformidad con el artículo 8.1 del Real De-
creto 1.398/1993, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, si el infractor reconoce su responsa-
bilidad, se podrá resolver el procedimiento, con la im-
posición de la sanción que proceda, y ello sin per-
juicio de la reposición de la realidad física alterada
prevista en el artículo 179 del citado Texto Refundi-
do. Asimismo, según dispone el apartado segundo del
precitado artículo, el pago voluntario por el imputa-
do en cualquier momento anterior a la resolución, po-

drá implicar igualmente la terminación del procedi-
miento, sin perjuicio de interponer los recursos pro-
cedentes.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de septiembre
de 2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco Gon-
zález.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

3607 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 24
de agosto de 2007, del Director, relativo a no-
tificación del acta de infracción en el orden so-
cial nº 3036/06, de 22 de noviembre de 2006,
por la que se inicia procedimiento sanciona-
dor a la empresa Dunimar Tour, S.L.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del acta de infracción nº 3036/2006, de 22
de noviembre de 2006, de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, por la que se declara el inicio del
procedimiento sancionador incoado a la empresa
Dunimar Tour, S.L., en el domicilio que figura en el
expediente, se procede, conforme a lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
a publicar el texto del mismo:

El Inspector de Trabajo y Seguridad Social que sus-
cribe, en uso de las facultades que le otorga el artículo
7.4 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Orde-
nadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial (B.O.E. del día 15), y Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se apruebe el Tex-
to Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de agosto de 2000), ha-
ce constar:

1.- Por la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales
del Gobierno de Canarias se aprobó, dentro de la
Programación de Actuaciones de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social para el año 2006, la com-
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probación del cumplimiento por las empresas du-
rante el año anterior (2005) de la normativa de reserva
de empleo para trabajadores discapacitados (o me-
didas alternativas) en los términos establecidos por
la legislación siguiente:

- Artº. 38 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de In-
tegración Social de Minusválidos (B.O.E. de 30).

- Real Decreto 1.451/1983, de 11 de mayo (B.O.E.
de 4 de junio).

- Real Decreto 27/2000, de 14 de enero (B.O.E.
de 26), en vigor durante el año 2004, y en la actua-
lidad derogado por el Real Decreto 364/2005, de 8
de abril (B.O.E. de 20).

- Orden Ministerial de 24 de julio de 2000 (B.O.E.
de 9 de agosto).

2.- Al objeto de determinar la relación de empre-
sas a las que afectaba la normativa (más de 50 tra-
bajadores, computados según las reglas que fija la Dis-
posición Adicional Primera del Real Decreto 27/2000,
de 14 de enero), la Inspección de Trabajo solicitó a
la Gerencia de Informática de la Seguridad Social el
listado de empresas cuyo número de cuenta de coti-
zación principal correspondiese a la provincia de
Las Palmas (“35”), así como la cuantificación del nú-
mero de trabajadores discapacitados que hubieron de
ser contratados durante el año 2005, según los crite-
rios de cómputo determinados por la legislación an-
tes citada.

3.- En concreto, en la empresa de referencia an-
tes indicada, el número de trabajadores discapacita-
dos a contratar es de 1.

4.- A su vez, la relación de empresas facilitada por
la Gerencia de Informática de la Seguridad Social fue
remitida al Servicio Canario de Empleo, al objeto de
comparar los datos e información obrante en el mis-
mo, en cuanto Servicio Público de Empleo ante el que
las empresas tienen que notificar e informar tanto los
trabajadores discapacitados contratados, como las
medidas alternativas a dicha contratación.

5.- En el mes de julio se remitió a cada empresa
una carta desde la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social, al objeto de que se informase sobre el cum-
plimiento de la normativa, sobre la situación de la em-

presa en cuanto a los trabajadores discapacitados
contratados, medidas alternativas, y cumplimiento de
la obligación de notificar al Servicio Canario de Em-
pleo la relación de puestos de trabajo ocupados por
trabajadores discapacitados. No consta contestación
por parte de la empresa al citado requerimiento de
aportación de documentación que acredite el cum-
plimiento de la normativa antes citada.

6.- Considerando la información facilitada por el
Servicio Canario de Empleo con cuyo responsable
(D. Javier Godoy Santana) en el control y segui-
miento me reuní los días 26 y 31 de julio, y 1 de sep-
tiembre de 2006 en sus oficinas, sitas en Lomo Apo-
linario (Las Palmas de Gran Canaria), se comprueba
el incumplimiento de la antes citada normativa.

7.- Según la casuística de cada empresa pueden
darse distintos supuestos, conjunta o alternativa-
mente, alguno o algunos de los siguientes:

a) Por la empresa no se han considerado a efec-
tos del cómputo todos los centros de trabajos y los
diferentes números de código cuenta de cotización
a la Seguridad Social vinculados al número de Có-
digo de Cuenta de Cotización principal.

b) No se ha cuantificado la obligación de reserva
conforme a las reglas de la antes referida Disposición
Adicional Primera del Real Decreto 364/2005 (no só-
lo los trabajadores fijos, sino también los tempora-
les).

c) La contratación de trabajadores, en su caso no
ha cubierto en el cómputo anual, o no se ha comple-
tado con medidas alternativas. Por tanto, el incum-
plimiento es parcial, por no abarcar a todo el año.

d) Habiendo sido autorizada, en su caso, la em-
presa a la aplicación de medidas alternativas, no se
han ejecutado total o parcialmente.

8.- Ello supone una infracción a lo dispuesto en
el artículo 38 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de In-
tegración Social de los Minusválidos (B.O.E. de 30).

9.- La infracción se califica preceptivamente co-
mo grave en el artículo 15.3 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
(B.O.E. de 8), y se aprecia en su grado mínimo, con-
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forme los artículos 39.2 y 40.1 de la misma disposi-
ción. 

10.- Por lo que se propone la imposición de la san-
ción por un importe total de trescientos euros con cin-
cuenta y dos céntimos (300,52 euros).

Se pone en conocimiento de la empresa interesa-
da que de conformidad con lo establecido en el
artículo 17.1 del Reglamento General sobre proce-
dimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones de orden social y para los expedientes li-
quidatorios de cuotas de la Seguridad Social aprobado
por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E.
del día 3 de junio), podrá formular escrito de alega-
ciones, en el plazo de 15 días hábiles contados des-
de el siguiente al de su notificación, acompañado de
la prueba que estime pertinente, ante el Organismo
competente para resolver el expediente, que es el
Servicio Canario de Empleo de Las Palmas, de la Con-
sejería de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno
de Canarias (calle Crucita Arbelo Cruz, s/n, Lomo Apo-
linario, 35014-Las Palmas de Gran Canaria), conforme
al artículo 3.7 y artº. 9.1.i) de la Ley 12/2003, de 4
de abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C.A.C.
de 28). La resolución que ponga fin al procedimien-
to deberá dictarse en el plazo máximo de seis meses
a contar desde la fecha del acta. Transcurrido dicho
plazo sin que se hubiese procedido a dar curso a la
resolución dictada, se producirá la caducidad del ex-
pediente, que deberá ser declarada expresamente,
ordenando el archivo del mismo, sin perjuicio de
que se inicie otro procedimiento sancionador me-
diante la extensión de nueva acta de infracción cuan-
do el ilícito administrativo denunciado no haya pres-
crito.

Si no se formaliza escrito de alegaciones la tra-
mitación del procedimiento continuará hasta dictar
la resolución que corresponda, sin perjuicio del trá-
mite de audiencia, que se entenderá cumplimentado
en todo caso cuando en la resolución no sean teni-
dos en cuenta hechos distintos de los reseñados en
el acta.- El Director del Servicio Canario de Em-
pleo, Alberto Génova Galván, p.s., el Secretario Ge-
neral del Servicio Canario de Empleo [artículo 8, pun-
to 3.a) del Decreto 118/2004, de 29 de julio, por el
que se aprueba la estructura orgánica y de funciona-
miento del Servicio Canario de Empleo], Emiliano
Santana Ruiz.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de agosto de
2007.- El Director, p.s., el Secretario General [artículo
8, punto 3.a) del Decreto 118/2004, de 29 de julio,
por el que se aprueba la estructura orgánica y de fun-
cionamiento del Servicio Canario de Empleo], Emi-
liano Santana Ruiz.

Administración Local

Cabildo Insular
de El Hierro

3608 ANUNCIO de 8 de septiembre de 2007, rela-
tivo al expediente de segregación de El Pinar.

El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de El Hie-
rro, en sesión extraordinaria celebrada con fecha 8
de septiembre de 2007, acordó ratificar la siguiente
propuesta, relativa al expediente de segregación de
El Pinar:

“El expediente de segregación fue presentado por
la Comisión Promotora para la segregación de El
Pinar el 1 de junio de 2006, en el Ayuntamiento de
La Frontera, instando el procedimiento de segrega-
ción de la zona de El Pinar del municipio de La Fron-
tera, con la finalidad de crear un municipio propio.

La solicitud de segregación se inicia por la Comisión
Promotora que canaliza la voluntad mayoritaria de
los vecinos de El Pinar, cumpliendo con lo estable-
cido en el artº. 11.1 del Real Decreto 1.690/1986
(RPDT).

Por otra parte, por lo que se refiere al trámite de
información pública, la Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento de La Frontera, en la misma sesión de
22 de junio de 2006 en la que acordó la solicitud de
documentación complementaria a la Comisión Pro-
motora, acordó someter el expediente a información
pública por un período de 30 días, publicándose, al
efecto, anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
nº 101, de 12 de julio de 2006; período durante el cual
no se presentaron alegaciones.

Finalmente, el Pleno de la Corporación munici-
pal, en sesión celebrada el 27 de septiembre de 2006,
emite informe favorable a la segregación y eleva el
expediente al Cabildo Insular de El Hierro, órgano
competente para su resolución.

El 18 de octubre de 2006 tuvo entrada en el Ca-
bildo el expediente de segregación. Por Resolución
de la Presidencia nº 3.310, de 30 de noviembre de
2006, se acuerda que se analicen, mejoren y prepa-
ren aquellos informes, estudios y documentos nece-
sarios que determinen la viabilidad técnica, jurídica
y económica de la segregación propuesta, conforme
a la legalidad vigente.

La documentación elaborada se remitió a la Co-
misión Promotora, a los efectos de su consideración,
como requisito previo e indispensable para la conti-
nuidad del mismo, manifestando aquélla su confor-

22070 Boletín Oficial de Canarias núm. 185, viernes 14 de septiembre de 2007



midad al contenido de la documentación (artº. 71.3
LRJAP-PAC).

Seguidamente, con fecha 27 de febrero de 2007,
el Pleno de la Corporación Insular acuerda aprobar
inicialmente el expediente, la apertura del período de
información pública y la remisión a los Ayunta-
mientos de La Frontera y de Valverde, así como a la
Dirección General de Administración Territorial y Go-
bernación del Gobierno de Canarias para que emi-
tan informe en el plazo de un mes.

Concluidos estos trámites, el Pleno de la Corpo-
ración Insular, en sesión celebrada el 17 de abril de
2007, adoptó por mayoría absoluta el acuerdo de in-
formar favorablemente la segregación de parte del tér-
mino municipal de La Frontera para constituir un nue-
vo municipio, con la denominación de “El Pinar”, aprobar
las estipulaciones jurídicas y económicas que cons-
tan en el expediente, solicitar el Dictamen del Con-
sejo Consultivo y remitir copia íntegra del expe-
diente a la Administración del Estado.

Recibido el expediente en el Consejo Consultivo,
con fecha 18 de mayo de 2007, el Pleno del mismo
acuerda solicitar al peticionario del Dictamen, que apor-
te información complementaria sobre la propuesta de
segregación; en particular, respecto al interés públi-
co, criterios sobre la demarcación territorial y sobre
la capacidad recaudatoria de los nuevos municipios.

El 11 de junio de 2007, se remite al Consejo Con-
sultivo la información solicitada, concluyendo el
Presidente de la Corporación Insular: “Desde la res-
ponsabilidad y representatividad que hace recaer en
mi persona la voluntad de la mayoría del Pleno del
Cabildo Insular de El Hierro, que informó favorablemente
a la segregación (12 de 13 Consejeros), y con el con-
vencimiento más absoluto de que la creación de un
tercer municipio beneficia al conjunto de toda la is-
la, como reconoce el Ayuntamiento de La Frontera
y manifiestan expresamente el Ayuntamiento de Val-
verde, los propios habitantes del municipio a segre-
gar (El Pinar), e incluso los más de 2.500 escritos de
apoyo recibidos, considero que existen razones y ar-
gumentos suficientes para justificar la viabilidad de
un tercer municipio en la isla de El Hierro, como se
desprende de los informes incorporados al expe-
diente así como de la documentación obrante en el
mismo”.

Con fecha 3 de julio de 2007, por el Consejo Con-
sultivo de Canarias se emite Dictamen nº 307/2007,
en el que se concluye lo siguiente:

Se informa favorablemente la propuesta de apro-
bación de la segregación del núcleo de población de

El Pinar, del municipio de “La Frontera”, isla de El
Hierro, para su constitución como nuevo municipio.

Considerando lo informado por la Secretaría Ge-
neral, en cuanto a la competencia del Cabildo Insu-
lar para la resolución definitiva, debiéndose adoptar
el acuerdo por la mayoría absoluta del número legal
de miembros del Pleno de la Corporación; atendien-
do a lo señalado en el artículo 47.2.a) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local y en el artículo 70.20 del Real Decreto
2.568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, por medio del presente,

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobación, denominación, capitalidad
y superficie.

Aprobar la segregación de parte del término
municipal de La Frontera (El Hierro) para constituir
un nuevo municipio, con la denominación de “El Pi-
nar de El Hierro” y con la capitalidad en el núcleo
de población de El Pinar, con una extensión territo-
rial de 80.657.946 m2.

Segundo.- Límites territoriales.

El nuevo término municipal de El Pinar estará deli-
mitado por el siguiente perímetro: partiendo del deslin-
de entre el municipio de La Frontera y Valverde al este
del Monumento al Campesino se continúa de este a oes-
te hasta la esquina orientada al este de la base triangular
del Monumento del Campesino (nº 1) y de coordenadas
201.639,790/3.070.738,846/1.374,29 continuando hacia
el oeste por la cresta del talud de la cumbre de la isla, con
las coordenadas que se relacionan hasta llegar al centro
geométrico del depósito rectangular enterrado (nº23) con
coordenadas 200.415,048/3.070.856,708/1.475,33. De
allí se continúa hasta el vértice geodésico de Malpaso (nº
27) con coordenadas 200.229,038/3.070.918,990/1.501,59
para seguir por la cresta del talud y pasando por las si-
guientes referencias, el poste del cartel indicador del Ca-
mino de Manasaguato (nº 44) con coordenadas
198.947,202/3.070.453,721/1.420,25 y la intersección
de la limatesa de la cumbre con la alineación Piedra de
Binto-Montaña El Tomillar (nº 53) con coordenadas
197.772,197/3.070.632,924. Apartir de aquí se abando-
na la cumbre de la isla para dirigirse, descendiendo en
dirección suroeste-oeste hasta la “Piedra de Binto” (nº
54) con coordenadas 197.453,135/3.070.567,668 /1.414,71,
vértice geodésico Montaña El Tomillar (nº 55) con coor-
denadas 194.913,884/3.070.048,510/985,00, cima de la
Montaña Teje (nº 56), pico dominante en la zona, y con
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coordenadas 192.808,593/3.069.684,802/643,18, continuando
el descenso hasta la cima de la Montaña Quemada (nº57)
con coordenadas 191.196,080/3.069.500,932/417,98 con-
tinuando en dirección suroeste-oeste, disminuyen-
do la cota, hasta el centro geométrico del Monu-
mento al Meridiano (nº 58) con coordenadas
189.032,191/3.069.298,458/48,89 prologándose
en la misma alineación que el anterior hasta la lí-
nea de costa.

Tercero.- Estipulaciones jurídico-económicas.

Aprobar las estipulaciones jurídicas y económi-
cas siguientes:

3.1. Bienes inmuebles: que cada uno de los dos
municipios resultantes de la segregación conserve la
propiedad de los bienes inmuebles propiedad del
municipio de La Frontera que se encuentre físicamente
situado en su nuevo territorio, todo ello sin perjuicio
de la posible compensación futura de un municipio
sobre el otro conforme a los criterios de la liquida-
ción de cargas y obligaciones estimada en la Memoria
Justificativa sobre la segregación de El Pinar. A es-
te fin los bienes inmuebles en general son aquellos
que no pueden moverse por sí mismos ni ser trasla-
dados de un lugar a otro. 

3.2. Bienes muebles: que aquellos bienes muebles
utilizados de manera habitual en alguno de los bie-
nes inmuebles anteriormente mencionados formen par-
te del patrimonio del municipio en el que se ubique
el bien inmueble. Se reputan bienes muebles todos
los que se puedan transportar de un punto a otro sin
menoscabo de la cosa inmueble a que estuvieren uni-
dos.

3.3. Créditos, derechos y obligaciones: que la di-
visión de las deudas y cargas se realice conforme a
las siguientes fórmulas, cuya justificación puede en-
contrarse en la Memoria:

Deudas El Pinar = 0,35092025 x Deudas Totales.

Deudas La Frontera = 0,64907975 x Deudas To-
tales.

3.4. Carga financiera: que se proceda a negociar
con las entidades financieras para el traspaso de la
titularidad de las deudas que corresponda al nuevo
municipio de El Pinar conforme a la fórmula ex-
puesta anteriormente, lo que no merma la solvencia
de las operaciones de crédito, dado que ambos mu-
nicipios cuentan con recursos suficientes para hacer
frente a las deudas y cargas resultantes de la segre-
gación.

En el caso de que las negociaciones con las enti-
dades financieras no llegaran a buen puerto, como fór-
mula alternativa el nuevo Ayuntamiento de El Pinar
se comprometerá a transferir al Ayuntamiento de La
Frontera las cantidades resultantes de aplicar la fór-
mula de reparto de acuerdo hasta el vencimiento de
los créditos actualmente vivos, vinculando si ello
fuera preciso, a tal fin, recursos procedentes del Ré-
gimen Económico y Fiscal de Canarias o del Fondo
Canario de Financiación Municipal.

3.5. Personal: que se proceda a distribuir los pues-
tos de trabajo entre los dos municipios resultantes,
de acuerdo con la metodología contenida en la Me-
moria Justificativa, a través de un proceso negocia-
do con los interesados en el que, manteniendo las con-
diciones laborales actuales, el reparto siga las siguientes
normas:

Mantener los puestos de trabajo que en la actua-
lidad se desempeñan en las oficinas habilitadas por
el Ayuntamiento en las dependencias y centros a su
cargo en El Pinar.

Trasladar al nuevo municipio de El Pinar los pues-
tos de trabajo que en el municipio actual desempe-
ñan funciones administrativas generales en función
de la fórmula de cargas calculada en el apartado an-
terior para cada nuevo municipio. De acuerdo con el
análisis realizado esto supone el traslado de siete
personas. Este traslado debería hacerse de forma
consensuada con los trabajadores, después de un pe-
ríodo de información, y respetando sus categorías, suel-
dos y antigüedades.

3.6. Comisión Gestora: que en el período que tras-
curra desde la segregación de El Pinar durante el
período que medie hasta las próximas elecciones
municipales se observen las normas contenidas en el
artículo 16 del Real Decreto 1.690/1986, de 11 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de Pobla-
ción y Demarcación de las Entidades Locales.

3.7. Deslinde: que en el caso de existir disconformidad
con los deslindes de los términos municipales se
apliquen los términos previstos en el capítulo II, ar-
tículos 17 a 25 del Real Decreto 1.690/1986, de 11
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Po-
blación y Demarcación de las Entidades Locales.

3.8. Comisión Insular de Segregación: que se cree
una Comisión Insular para la segregación de El Pi-
nar con tres representantes de cada uno de los términos
municipales de La Frontera y El Pinar y tres repre-
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sentantes del Cabildo Insular de El Hierro para re-
solver, posteriormente, cualesquiera cuestiones que
no hubieran sido previstas en el presente acuerdo, cu-
yo desarrollo y funcionamiento se establecerá por la
propia Comisión Insular de Segregación, en el mo-
mento de su constitución.

3.9. Resolución de conflictos: con el fin último de
garantizar una correcta aplicación de las presentes es-
tipulaciones jurídicas y económicas y del proyecto
de división de bienes, el reglamento de funcionamiento
de la Comisión Insular de Segregación contendrá
explícitamente una regla especial de sumisión al Ca-
bildo Insular de El Hierro en los conflictos de inte-
reses que pudieran surgir.

Cuarto.- Registro de Entidades Locales.

Dar traslado del presente acuerdo a la Adminis-
tración General del Estado, a los efectos del artº.
13.3 del RPDT; facultándose a la Presidencia para cuan-
tas gestiones fueran precisas en orden a la ejecución
del presente acuerdo.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente acuerdo producirá sus efectos el día
15 de septiembre de 2007, previa su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

El presente acuerdo es un acto administrativo que
pone fin a la vía administrativa, tal como establece
el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-
ra de las Bases del Régimen Local.

Que el expresado acuerdo puede ser recurrido po-
testativamente en reposición ante el Pleno del Excmo.
Cabildo Insular de El Hierro, en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Santa Cruz de Tenerife en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de que puede ejercitar, en su ca-
so, cualquier otro recurso que estime procedente, to-
do ello conforme a lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, 10.1 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, modificada por la Ley Orgánica
19/2003, de 23 de diciembre.

Interpuesto recurso de reposición no se podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta

que sea resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valverde, a 8 de septiembre de 2007.- El Secre-
tario Accidental, Francisco C. Morales Fernández.-
Vº.Bº.: el Presidente, Tomás Padrón Hernández.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3609 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 8 de agosto de 2007, por el que se
hace pública la solicitud de autorización for-
mulada por la entidad mercantil Anfi Tauro,
S.A., para la ejecución del proyecto denomi-
nado ampliación y traslado planta desalinizadora
por ósmosis inversa para agua de mar: capacidad
5.000 m3/día y de la Evaluación de Impacto
Ambiental, en el lugar conocido como El Bu-
fadero, en el término municipal de Mogán.- Expte.
nº 119-P.D.S.

Por la entidad mercantil Anfi Tauro, S.A., se so-
licita autorización para la ejecución del proyecto de-
nominado ampliación y traslado planta desalinizadora
por ósmosis inversa para agua de mar: capacidad
5.000 m3/día y de la Evaluación de Impacto Ambiental,
en el lugar conocido como El Bufadero, en el térmi-
no municipal de Mogán.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 89 y
siguientes de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas
de Canarias, y en relación con los artículos 160 y si-
guientes del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Dominio Público
Hidráulico, se hace público a fin de que en el plazo
de veinte días, a contar desde su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, cualquier persona física o
jurídica pueda examinar el procedimiento, a cuyo efec-
to, el expediente estará de manifiesto en el Consejo
Insular de Aguas de Gran Canaria, sito en la Aveni-
da Juan XXIII, 2, 1º, de esta capital, durante las ho-
ras de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de agosto de 2007.-
El Vicepresidente, Demetrio Suárez Díaz.
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Cabildo Insular
de Tenerife

3610 ANUNCIO de 31 de julio de 2007, por el que
se somete a información pública el expedien-
te de calificación territorial nº 452/2006 pro-
movido por Áridos El Puertito de Güímar,
S.L., representada por D. Fulgencio Díaz Ro-
dríguez, para instalación de una planta de
tratamiento de residuos de la construcción y
demolición (RCD’s), en el ámbito de la Can-
tera de Agache, junto a la Montaña de los
Guirres, municipio de Güímar.

A los efectos de lo previsto en el artículo 75 del
Reglamento de procedimientos de los instrumentos
de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, se so-
mete a información pública el expediente de califi-
cación territorial nº 452/2006 promovido por Áridos
El Puertito de Güímar, S.L., representada por D. Ful-
gencio Díaz Rodríguez, para instalación de una plan-
ta de tratamiento de residuos de la construcción y de-
molición (RCD’s), en el ámbito de la Cantera de
Agache, junto a la Montaña de los Guirres, munici-
pio de Güímar.

Los interesados en el expediente podrán acceder
al mismo en las dependencias de la Unidad Orgáni-
ca Ordenación del Territorio del Cabildo Insular de
Tenerife (calle San Pedro de Alcántara, 5, primera plan-
ta), en horario de 9,00 a 14,00 horas, pudiendo for-
mular las sugerencias o alegaciones que estimen con-
venientes durante el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a la fecha de inserción del presente
anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2007.- La
Consejera Delegada de Planificación, María del Pi-
no de León Hernández.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Las Palmas de Gran Canaria

3611 EDICTO de 8 de junio de 2007, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0001567/2005.

Dña. María Luisa Morena Vera, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas
de Gran Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de marzo
de 2007.

Vistos por Dña. María Luisa Moreno Vera, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº Cua-
tro de Las Palmas de Gran Canaria, los presentes autos
de  juicio ordinario, con nº 1567/2005, seguidos a ins-
tancia de D. Carlos Quinteiro Armas representado por
el Procurador de los Tribunales D. Jorge Cantero
Brosa y defendido por el Letrado D. Gonzalo M.
Franchi del Río, contra Dña. Cornelia Herrero Klimg-
berg en situación de rebeldía procesal y contra D. Jo-
sé Antonio González Pérez, representado por el Pro-
curador de los Tribunales D. Jaime Enríquez Sánchez
y bajo la dirección jurídica de la Letrada Dña. Isa-
bel del Toro Vega, versando los autos sobre reclamación
de cantidad, y

Vistos, por el Ilmo. Sr./a. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de
Gran Canaria y su Partido, los presentes autos de jui-
cio ordinario, bajo el nº 0001567/2005, seguidos a
instancia de D. Carlos Quinteiro Armas, representa-
do por el Procurador D. Jorge Cantero Brosa, y di-
rigido por el Letrado D. Gonzalo Franchi del Río, con-
tra D./Dña. José Antonio González Pérez y Cornelia
Herrero Klimgberg, en paradero desconocido y en si-
tuación de rebeldía.

FALLO: que desestimando como desestimo la de-
manda formulada por el Procurador de los Tribuna-
les D. Jorge Cantero Brosa, en nombre y represen-
tación de D. Carlos Quinteiro Armas, contra Dña.
Cornelia Herrero Klimgberg en situación de rebel-
día procesal y contra D. José Antonio González Pé-
rez, debo absolver y absuelvo a los demandados de
las pretensiones formuladas en su contra; y todo ello
con expresa imposición a la parte actora de las cos-
tas procesales causadas.

Contra la presente podrán las partes interponer re-
curso de apelación, que deberá prepararse en el pla-
zo de cinco días contados desde el siguiente a la no-
tificación de la presente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 8 de junio de 2007.- El/la Magistrado-Juez.-
El/la Secretario.
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Consorcio Sanitario 
de Tenerife

3612 ANUNCIO de 4 de septiembre de 2007, por el
que se hace público el Decreto de la Geren-
cia, nº 734/2007, de 4 de septiembre, que re-
coge las bases específicas de la convocatoria
pública para la provisión de dos plazas vacantes
de personal laboral de carácter indefinido de
la categoría profesional de Médico Adjunto pa-
ra la Sección de Cirugía Torácica del Consorcio
Sanitario de Tenerife.

BASES ESPECÍFICAS PARALAPROVISIÓN DE DOS PLA-
ZAS VACANTES DE MÉDICO ADJUNTO PARALASECCIÓN
DE CIRUGÍATORÁCICADEL CONSORCIO SANITARIO DE
TENERIFE.

De conformidad con lo establecido en el artículo
27, 1, 1.1 y 1.2, del Convenio Colectivo vigente, re-
ferido a la selección del personal laboral fijo, así co-
mo lo dispuesto respecto a las convocatorias para la
provisión de plazas vacantes de personal laboral de
carácter indefinido en el Consorcio Sanitario de Te-
nerife, en las bases genéricas aprobadas en el Bole-
tín Oficial de Canarias nº 18, de 28 de enero de 2004,
esta Gerencia, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en los Estatutos del Consorcio Sanitario
de Tenerife (B.O.C. nº 73, de 14.6.00), 

DISPONE:

Aprobar las bases específicas que han de regir la
presente convocatoria, para la provisión de dos pla-
zas vacantes del Área Médica, incluidas en la Ofer-
ta de Empleo Público Excepcional aprobada con ca-
rácter de urgencia y publicada en el Boletín Oficial
de Canarias nº 174, de 30 de agosto de 2007, sien-
do aplicables al igual que en el resto de procesos se-
lectivos de esta Administración, con carácter suple-
torio, las bases genéricas citadas en el párrafo que precede. 

BASES

Primera.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión
de dos plazas vacantes de carácter indefinido, co-
rrespondientes al Área Médica del Consorcio Sani-
tario de Tenerife, recogidas en la Oferta de Empleo
Público antes mencionada.

Segunda.- Plazas convocadas.

Se convocan las siguientes plazas de personal la-
boral, de carácter indefinido, para el Área Médica del
Consorcio Sanitario de Tenerife:

ÁREA MÉDICA

Nº: 2.
PLAZAS CONVOCADAS: Médicos Adjuntos para la Sección
de Cirugía Torácica.

Tercera.- Solicitudes, documentación y admisión
de aspirantes.

1. Solicitudes:

1.1. El modelo de instancia (anexo I) será
autocopiativo, con formato para lectura óptica y se
facilitará en el Área de Información de la Dirección
de Recursos Humanos del Consorcio Sanitario de Te-
nerife, sita en la planta baja del Edificio de Dirección,
Ofra, s/n, La Cuesta, c.p. 38320, La Laguna, Santa
Cruz de Tenerife y en el Área de Información de la
Dirección de Recursos Humanos mencionada, ubi-
cada en las Unidades del Consorcio que se encuen-
tran situadas en el Hospital Psiquiátrico-Febles Cam-
pos, calle Domingo J. Manrique, 2, 38006-Santa
Cruz de Tenerife. Además, se expondrá en la direc-
ción de Internet: http://www.huc.es, no pudiendo uti-
lizarse el impreso publicado en este medio por care-
cer de formato autocopiativo y lectura óptica. El
modelo de instancia debidamente cumplimentado, con
la documentación requerida, deberá presentarse en cual-
quiera de las Áreas de Información aludidas o en la
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de
22 de noviembre, en su redacción dada por la Ley de
modificación, 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de
15 días a contar a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de estas bases en el Boletín Oficial de Ca-
narias, excluyéndose del cómputo sábados, domin-
gos y festivos. 

1.2. En el modelo de instancia mencionado, los in-
teresados cumplimentarán además de los datos per-
sonales, la casilla “código plaza”, cuyo código nu-
mérico es 01. Así mismo, los interesados deberán rellenar
la casilla en la que se indica el turno por el que se
participa, a saber, turno de acceso libre.

1.3. La tasa por los derechos de inscripción será la
que se expresa en el siguiente cuadro, de conformidad
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/1994, de
29 de julio, de la Consejería de Economía y Hacien-
da, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de tasas y pre-
cios públicos de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, actualizado conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 62, de la Ley 12/2006, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2007, en las convocatorias pa-
ra la selección de personal. El pago de dicha tasa de-
berá abonarse en la cuantía exacta que se reseña, en
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la cuenta corriente de la Caja General de Ahorros de
Canarias (CajaCanarias) nº: 2065/0000/07/1114005461,
indicándose expresamente en el impreso de ingreso:
el número de D.N.I., pasaporte o N.I.E., además del
nombre y apellidos del aspirante. 

TASA POR LOS DERECHOS DE INSCRIPCIÓN

GRUPO A Médico Adjunto 20,54 euros

No se procederá a la devolución de la tasa por los
derechos de inscripción en los supuestos de exclu-
sión de las pruebas selectivas por causa imputable al
interesado.

En ningún caso la presentación y el pago en la en-
tidad bancaria colaboradora, supondrá la sustitución
del trámite de presentación en tiempo y forma de la
instancia.

2. Documentación:

Ala instancia se deberá acompañar la siguiente “Do-
cumentación”:

2.1. Declaración Responsable, según modelo in-
dicado en el anexo II.

2.2. Impreso original que justifique haber realizado
el pago exacto de la tasa por los derechos de inscripción,
en el que se refleje, el número de D.N.I., pasaporte
o N.I.E., el nombre y apellidos del aspirante.

2.3. Fotocopia compulsada del D.N.I., del pasa-
porte o del N.I.E., o cualquier otro documento legal
acreditativo de su personalidad, en vigor, dentro del
plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Fotocopia compulsada de las titulaciones es-
tablecidas como requisitos específicos en las pre-
sentes bases, o en su defecto el justificante del pago
de las tasas que dan derecho al título correspon-
diente. En caso de que se hayan obtenido las titula-
ciones en el extranjero, será preceptivo el documen-
to acreditativo de que las mismas se encuentren
homologadas.

2.5. Ocho (8) ejemplares del Proyecto Técnico, re-
querido en la fase oposición de la presente convocatoria.

3. Admisión de aspirantes.

3.1. Expirado el plazo de presentación de instan-
cias, se hará pública en los tablones de anuncios del
Consorcio Sanitario de Tenerife y en la dirección de
Internet: http://www.huc.es, la Resolución median-
te Decreto de la Gerencia que aprobará la “Lista Pro-
visional de Aspirantes Admitidos y Excluidos”, mo-
tivándose la causa de dicha exclusión.

3.2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10
días, excluyéndose del cómputo sábados, domingos
y festivos, en los términos del artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada
por la Ley de Modificación, 4/1999, de 13 de enero,
a contar a partir del día siguiente al de la publicación
del Decreto de la Gerencia que aprueba la “Lista
Provisional de Aspirantes Admitidos y Excluidos”,
para reclamaciones y para subsanar en su caso el de-
fecto que haya motivado la exclusión o los errores
de hecho que hubieran podido detectar. 

3.3. La “Lista Definitiva de Admitidos” a la pre-
sente convocatoria se publicará en los tablones de anun-
cios de esta Administración y en la dirección de In-
ternet: http://www.huc.es, mediante la certificación
del acta del Órgano de Selección, designado para el
efecto.

Cuarta.- Requisitos de los aspirantes.

1. Requisitos generales:

1.1. Haber cumplido 18 años de edad, antes de la
finalización del plazo de presentación de instancias.

1.2. Poseer la nacionalidad española o cualquier
otra a las que las normas del Estado atribuyen igua-
les derechos a efectos laborales.

1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitaciones físicas o psíquicas incompatibles con el
desempeño de las correspondientes funciones de la
plaza a la que se concurra.

1.4. No hallarse inhabilitado por sentencia firme
para el ejercicio de las funciones objeto de la plaza,
ni hallarse separado ni haber sido despedido, mediante
expediente disciplinario de la prestación de servicios
en cualquier Administración Pública. Los aspirantes
cuya nacionalidad no sea española deberán igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida en su Estado, el acceso a
la Función Pública.

2. Requisitos específicos.

Para las 2 plazas de Médico Adjunto para la Sec-
ción de Cirugía Torácica del Consorcio Sanitario de
Tenerife: se deberá acreditar estar en posesión del Tí-
tulo de Licenciado en Medicina, debiendo acreditarse
igualmente, estar en posesión del Título de Médico
Especialista en Cirugía Torácica.

Quinta.- Órgano de selección.

De acuerdo con la base quinta de las mencionadas
bases genéricas, relativa a la composición, designación
y actuación de los Órganos de Selección, epígrafe 1.1,
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el Presidente del Consorcio Sanitario de Tenerife, me-
diante Decreto publicado en los tablones de anuncios
del Consorcio Sanitario de Tenerife y en la dirección
de Internet: http://www.huc.es designará nominal-
mente a los miembros de los Órganos de Selección,
especificándose el nombre del cargo que ocupan en es-
ta Administración u otras Administraciones. 

Sexta.- Sistema selectivo.

El sistema selectivo para las plazas convocadas se-
rá el de oposición-concurso, teniendo la fase de opo-

sición carácter eliminatorio. El Órgano de Selección
podrá acordar motivadamente, la realización de una
entrevista personal estructurada, que no tendrá carácter
eliminatorio.

1. Fase oposición: 

Esta fase consistirá en lo siguiente:

1.1. La exposición, defensa y evaluación de un Pro-
yecto Técnico que contenga, al menos, los siguien-
tes epígrafes con respecto al puesto a cubrir: 
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Todos los epígrafes deberán referirse, preferente-
mente, al Consorcio Sanitario de Tenerife y a sus zo-
nas de salud de referencia, haciendo alusión en ca-
da epígrafe, a las vertientes asistenciales, docentes y
de investigación.

La exposición del proyecto técnico será oral, li-
bre (no leída) y no pública, con o sin apoyo de me-
dios audiovisuales, durante veinte minutos, ante el
Órgano de Selección, por cada uno de los candida-
tos. Al término de la exposición, los miembros del
Órgano de Selección podrán realizar un turno de pre-
guntas referidas al proyecto técnico expuesto. Cada
uno de los miembros del Órgano de Selección pun-
tuará la exposición del proyecto técnico de 0 a 10 pun-
tos. Para realizar el cálculo final de dicha exposición
se realizará la media aritmética de las otorgadas por
los miembros del Órgano de Selección, debiendo
desecharse a estos efectos la máxima y la mínima con-
cedidas, o en su caso, una de las que aparezca repe-
tida como tales. Esta prueba tiene carácter elimina-
torio (puntuación mínima 5 sobre 10).

1.2. Supuestos Teórico-Prácticos, relacionados con
la plaza a cubrir. Se proporcionarán simultáneamente
a los aspirantes dos supuestos teórico-prácticos,
elegidos por sorteo entre cuatro, que desarrollarán
por escrito, con letra legible, durante treinta minu-
tos por cada supuesto. Una vez finalizada la prue-
ba se custodiarán en sobre cerrado e individualiza-
do por el Secretario del Órgano de Selección. La
exposición de los supuestos teórico-prácticos se ha-
rá mediante lectura literal, por cada candidato, an-
te los miembros del Órgano de Selección. Se valo-
rará con una única puntuación de 0 a 10, teniendo
carácter eliminatorio (puntuación mínima 5 sobre
10), otorgada por unanimidad, entre los miembros
del Órgano de Selección que tengan la misma es-
pecialidad de la plaza a cubrir.

2. Fase de concurso: 

Los aspirantes que hayan superado la fase de
oposición deberán recoger el Documento de
Autobaremación (anexo III) en el Área de Información



de la Dirección de Recursos Humanos del Consor-
cio Sanitario de Tenerife, sita en la planta baja del
Edificio de Dirección, Ofra, s/n, La Cuesta, c.p.
38320, La Laguna, Santa Cruz de Tenerife o en el
Área de Información de la Dirección de Recursos
Humanos mencionada, ubicada en las Unidades del
Consorcio que se encuentran situadas en el Hospi-
tal Psiquiátrico-Febles Campos, calle Domingo J.
Manrique, 2, 38006-Santa Cruz de Tenerife. Una vez
cumplimentado dicho Documento de Autobarema-
ción deberán presentarlo, en las Áreas de Informa-
ción mencionadas, para participar en la fase de con-
curso, conjuntamente con los méritos originales o
compulsados, según el orden recogido en dicho Do-
cumento y en la forma establecida en la base octa-
va, en el plazo de 20 días, excluyéndose del cóm-
puto sábados, domingos y festivos, a contar a partir
del día siguiente al de la publicación en los tablo-
nes de anuncios de esta Administración y en la di-
rección de Internet: http://www.huc.es, de la certi-
ficación del acta del Órgano de Selección donde se
recogerán los resultados de la fase de oposición.

3. Entrevista personal estructurada, de carácter
no eliminatorio:

El objeto de la entrevista personal estructurada se-
rá valorar las competencias genéricas propias del
perfil competencial del puesto a cubrir, entre las si-
guientes: Análisis de Problemas y Toma de Decisio-
nes, Autocontrol Emocional, Conocimiento de la Es-
tructura Formal de la Organización, Dirección de
Personas, Educación para la Salud, Eficiencia en el
Trabajo, Interrelación con el Usuario, Orientación al
Logro, Seguridad y Salud y Trabajo en Equipo. La
puntuación a otorgar, por cada miembro del Órgano
de Selección, en cada competencia genérica inclui-
da en la valoración de la entrevista personal estruc-
turada será de 0 a 1 punto. La puntuación final que
otorgue el Órgano de Selección, a cada candidato, se-
rá la media aritmética de las otorgadas por cada uno
de ellos, debiendo desecharse a estos efectos la má-
xima y la mínima concedidas o, en su caso, una de
las que aparezcan repetidas como tales, que será ex-
presada en una escala de 0 a 10.
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Séptima.- Desarrollo del sistema selectivo.

1. Con carácter general:

1.1. Se aplicará un sistema de “pesos”, en virtud
del cual cada una de las fases del proceso selectivo,

que afecten a las plazas convocadas, esto es, oposi-
ción, concurso y entrevista personal estructurada
(opcional y no eliminatoria), se computará de acuer-
do con un “peso” o porcentaje, tal y como se expre-
sa en la “Tabla” de la base anterior. De no realizar-
se entrevista personal estructurada, el “peso” asignado



a la misma se repartirá entre las restantes fases del
proceso selectivo en proporción a los respectivos
“pesos” de dichas fases.

1.2. Una vez halladas las puntuaciones, de con-
formidad con el sistema de “pesos” descrito en el epí-
grafe anterior, podrán acceder exclusivamente a la en-
trevista personal estructurada, los aspirantes que
hayan superado la fase de oposición y hayan obte-
nido una puntuación en la misma, que sumada a la
puntuación obtenida en la fase de concurso y suma-
da a la puntuación máxima posible de la entrevista
personal estructurada (esto es, 1,5 puntos en escala
decimal), fueran susceptibles de obtener plaza. 

1.3. La puntuación final del proceso selectivo se
obtendrá, otorgándole al candidato que obtenga la má-
xima puntuación posible en la fase oposición, la má-
xima posible en escala decimal (esto es, 4 puntos),
así mismo se otorgará al candidato que obtenga la má-
xima puntuación posible en la fase de concurso (que
será el resultante de la suma de todos los méritos re-
cogidos en el Documento de Autobaremación de la
categoría profesional de Médico Adjunto), la máxi-
ma posible en escala decimal (esto es, 4,5 puntos).
Si se celebra entrevista personal estructurada se otor-
gará al candidato que obtenga la máxima puntuación
posible en esta fase (esto es 10 puntos), la máxima
posible en escala decimal (a saber, 1,5 puntos). A los
candidatos que no obtengan la máxima puntuación
posible (en las fases mencionadas de oposición, con-
curso y entrevista personal estructurada), se les asig-
nará la puntuación proporcional expresada en esca-
la decimal que les corresponda en la fase de oposición,
en la fase de concurso y la que les corresponda en la
entrevista personal estructurada, expresada igual-
mente en escala decimal. La suma del cálculo en es-
cala decimal de las tres fases del proceso selectivo
determinará la puntuación final de los candidatos. 

1.4. Obtenida la puntuación final, el Órgano de Se-
lección publicará en los tablones de anuncios y en la
dirección de Internet: http://www.huc.es, la relación
por orden de puntuación de los aspirantes seleccio-
nados y elevará la propuesta de los mismos al Con-
sejo de Administración, a través de la Gerencia.

2. Desarrollo de las pruebas:

2.1. El desarrollo de las pruebas selectivas de las
que consten las distintas fases del proceso selectivo
seguirá el siguiente orden: fase oposición: a) Proyecto
técnico; b) Supuestos Teórico-Prácticos; fase concurso:
valoración de currículum profesional; Entrevista per-
sonal estructurada (de carácter opcional y no elimi-
natoria).

2.2. La fecha, hora y lugar en que se realizará la
primera prueba de la fase oposición se recogerá en

la certificación del acta del Órgano de Selección que
aprueba la “Lista Definitiva de Admitidos”, publicándose
en los tablones de anuncios del Consorcio Sanitario
de Tenerife y en la dirección de Internet:
http://www.huc.es, con un mínimo de cinco días na-
turales de anterioridad a la celebración de la misma. 

2.3. Los aspirantes serán convocados, con un mí-
nimo de cinco días naturales, para cada prueba en lla-
mamiento único, mediante sucesivas publicaciones
en los tablones de anuncios del Consorcio Sanitario
de Tenerife, siendo excluidos del procedimiento se-
lectivo quienes no comparezcan, a cada una de ellas,
provistos del D.N.I., pasaporte, N.I.E. u otro docu-
mento legal acreditativo de su personalidad. 

2.4. El orden de actuación de los aspirantes, cuan-
do proceda, se iniciará alfabéticamente por el primero
de la letra que resulte elegida por sorteo.

2.5. En los ejercicios que consistan en una prue-
ba de carácter oral o en la lectura de un ejercicio es-
crito ante el Órgano de Selección, la puntuación de
los aspirantes que la hubieran superado se hará pú-
blica al término de cada sesión.

2.6. Los empates que se produzcan en la puntua-
ción final se resolverán a favor del aspirante que ha-
ya obtenido mejor puntuación en la fase con mayor
“peso” asignado en el proceso. En caso de persistir
tal circunstancia se resolverá a favor del aspirante que
haya obtenido mejor puntuación en la segunda fase
con mayor “peso” asignado al proceso y así sucesi-
vamente. Si aún así persiste el empate se resolverá a
favor del candidato con mayor edad.

2.7. Si en algún momento del proceso selectivo,
el Órgano de Selección tuviera conocimiento de que
alguno de los aspirantes hubiese incurrido en false-
dades en los documentos aportados a la convocato-
ria para acreditar los requisitos exigidos en la mis-
ma, o en los méritos a valorar en la fase de concurso,
deberá proponer, previa audiencia del interesado, su
exclusión a la Presidencia del Consorcio Sanitario de
Tenerife, comunicando, a los efectos legales que pro-
cedan, las falsedades en que incurrió el aspirante. 

Octava.- Forma de acreditación de méritos.

1. Con carácter general. 

1.1. Sólo se valorarán los méritos que se encuen-
tren recogidos como tales en el Documento de
Autobaremación de la categoría profesional de Mé-
dico Adjunto.

1.2. Las acreditaciones presentadas como mérito,
mediante original o fotocopia, que resulten ininteli-
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gibles por los miembros del Órgano de Selección, por-
que estén en idioma diferente al castellano, inglés o
alemán, o porque la información que contengan re-
sulte borrosa o confusa, no se valorarán como méri-
to en el Documento de Autobaremación.

1.3. Las acreditaciones de méritos se valorarán en
un solo epígrafe, no pudiéndose baremar un mismo
mérito dos veces por conceptos diferentes. 

1.4. Cualquier mérito que se acredite, se cuanti-
ficará en la forma establecida en el Documento de
Autobaremación (horas, meses, número de asisten-
cias, etc.). Las acreditaciones que carezcan de tal
forma de cuantificación, no serán susceptibles de ser
valoradas por el Órgano de Selección.

2. Formación.

La formación, es la asistencia a actividades en ca-
lidad de alumno, relacionadas con las funciones de
la plaza convocada, después de la obtención del tí-
tulo de Licenciado/a en Medicina, debiendo acredi-
tarse el mencionado título a efectos de la comprobación
de la fecha correspondiente.

2.1. Las acreditaciones de las actividades forma-
tivas, que se presenten como mérito, deberán conte-
ner con carácter preceptivo: 

- El nombre y apellidos de la persona que parti-
cipó como alumno en la actividad formativa.

- El número de horas lectivas. 

- La fecha de impartición.

- El título de la actividad formativa.

- Si del título de la actividad formativa, no se de-
dujera la relación con las funciones de la plaza con-
vocada, deberá presentarse el programa de dicha ac-
tividad.

- En el caso de las actividades formativas impartidas
por empresas privadas con reconocimiento de oficiali-
dad o impartidas por organizaciones sindicales con re-
conocimiento de oficialidad, deberá presentarse la acre-
ditación expedida por la entidad que presta el Reconocimiento
de Oficialidad, en la que deberá constar, el sello de la
misma, la firma del responsable y el número de regis-
tro de dicha entidad, (corporación o institución de de-
recho público que otorga oficialidad), que se le haya otor-
gado a la certificación individual del candidato.

2.2. Serán valoradas las actividades formativas de
presencia física, así como las actividades formativas
realizadas a distancia, debiendo acreditarse a tal efec-
to, en que modalidad han sido impartidas, por tener

en cada caso, un valor diferenciado en el Documen-
to de Autobaremación. Si la actividad formativa se
ha realizado a distancia, se valorará, a la vista del pe-
ríodo lectivo de impartición de la misma, tres horas
lectivas por día, considerándose exclusivamente, cin-
co días a la semana, en caso de que el período de im-
portación sea inferior a una semana, se valorarán, tres
horas por día comprendido dentro del período lectivo.

2.3. No se valorarán las actividades formativas, que
carezcan de alguno de los datos enumerados, ni las
actividades formativas que se hayan realizado antes
de la obtención del Título de Licenciado/a en Medi-
cina, considerándose exclusivamente la formación re-
cibida después de la obtención de dicho título.

2.4. En el caso de que se acrediten varias activida-
des formativas de las que se deduzca, después de ana-
lizados los contenidos, que éstos son coincidentes,
constatándose que la materia sobre la que versan di-
chas actividades comparadas entre sí no supone una
ampliación sustancial de conocimientos respecto de la
materia de una actividad frente a la/s otra/s, se valo-
rará exclusivamente la actividad formativa con mayor
número de horas lectivas. Así mismo, si dichas acti-
vidades coincidentes carecen de programa de conte-
nidos se valorará automáticamente la actividad formativa
con mayor número de horas lectivas.

2.5. En el caso de los méritos recogidos en el Do-
cumento de Autobaremación como “Máster Univer-
sitario o Board correspondiente a Universidad, So-
ciedad Científica u otro organismo legalmente
capacitado relacionado con la plaza convocada”, de-
berán acreditarse, con el título correspondiente o el
comprobante de haber abonado las tasas para la ob-
tención de dichos títulos de Máster o Board. No obs-
tante si se hubieran realizado módulos de Máster o
Board, después de la obtención del Título de Licen-
ciado en Medicina, podrán cuantificarse como mé-
rito en la casilla correspondiente, a las “Horas de asis-
tencia actividades formativas relacionadas con la
especialidad de la plaza convocada”. 

3. Experiencia profesional.

La experiencia profesional, es aquella en la que
efectivamente se prestan servicios, después de la ob-
tención del Título de Médico Especialista, con la
misma categoría profesional que la plaza convoca-
da por la que se concurre, durante un período deter-
minado y objetivamente cuantificable, por cuenta
propia o por cuenta ajena. 

3.1. En el Consorcio Sanitario de Tenerife. 

La acreditación de la experiencia profesional en
el Consorcio Sanitario de Tenerife, se realizará de ofi-
cio por esta Administración, a solicitud del Secreta-
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rio del Órgano de Selección, mediante informe ex-
pedido por la Dirección de Recursos Humanos.

3.2. Por cuenta ajena. 

La acreditación de la experiencia profesional, co-
mo trabajador por cuenta ajena en empresas públicas
o privadas, que no sean el Consorcio Sanitario de Te-
nerife, deberá ser acreditada, mediante original o fo-
tocopia compulsada de la certificación de la empresa
en la que se hubieran prestado efectivamente los ser-
vicios, dicha certificación deberá expedirla la persona
responsable de la administración de personal de la em-
presa, debiendo constar el C.I.F. de la empresa en ca-
so de que ésta sea una empresa privada, la categoría
profesional del candidato y los períodos que desempeñó
sus funciones como profesional en la misma.

Se podrá acreditar igualmente el tiempo trabaja-
do en empresas públicas o privadas, que no sean el
Consorcio Sanitario de Tenerife, mediante original
o fotocopia compulsada del contrato de trabajo, en
el que deberá constar, la categoría profesional y el
período trabajado (fecha de inicio/fecha de finalización).

Además del certificado de empresa o en su defecto
el contrato de trabajo, se deberá presentar, un infor-
me original y reciente de la Vida Laboral, expedido
por la Tesorería General de la Seguridad Social o do-
cumento análogo, en caso de haber prestado servi-
cios dentro o fuera del régimen comunitario, a efec-
tos de comprobación de los períodos efectivamente
trabajados por el aspirante.

3.3. Por cuenta propia. 

Para acreditar la experiencia profesional, como tra-
bajador por cuenta propia, se deberá presentar, un in-
forme original y reciente de la Vida Laboral, expe-
dido por la Tesorería General de la Seguridad Social,
o por la Mutualidad Profesional correspondiente, o
por otra entidad de análoga finalidad, a efectos de com-
probación de los períodos efectivamente trabajados
por el aspirante y un certificado actualizado, origi-
nal o compulsado del período de alta en el Impues-
to de Actividades Económicas, indicando el epígra-
fe y la actividad correspondiente.

Novena.- Adjudicación de las plazas.

1. Obtenida la puntuación final, el Órgano de Se-
lección publicará en los tablones de anuncios del
CST, la relación de candidatos seleccionados por or-
den de prelación y elevará la propuesta de selección
de los mismos al Consejo de Administración, a tra-
vés de la Gerencia.

2. Aprobada por el Consejo de Administración la
propuesta de los Órganos de Selección, se produci-

rá la adjudicación definitiva de las plazas, a través
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

3. Los adjudicatarios deberán tomar posesión de la
plaza en los términos que establece la base novena de
las genéricas. Una vez contratados como personal la-
boral de carácter indefinido, quedarán sujetos a pres-
tar los servicios propios de su plaza, de conformidad
con la jornada determinada en el Convenio Colectivo
vigente, así como los horarios y turnos que se establezcan
en la Sección de Cirugía Torácica por la Dirección Mé-
dica, quedando sujetos igualmente a las necesidades
de movilidad funcional en los términos que establece
el Convenio Colectivo vigente, artículo 6.2 y demás
normas de carácter supletorio. 

Décima.- Impugnación.

1. Contra la convocatoria, sus bases y demás ac-
tos administrativos derivados de las mismas podrá in-
terponerse, en el plazo de un mes, recurso de alzada
ante el Presidente del Consejo de Administración
del Consorcio Sanitario de Tenerife, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 5.3 de sus Estatutos,
en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en su redacción dada por la Ley de mo-
dificación, 4/1999, de 13 de enero. 

2. Contra el Decreto de Presidencia de designa-
ción nominal de Titulares y Suplentes del Órgano de
Selección, así como contra la Resolución del Con-
sejo de Administración, acordando el nombramien-
to de los aspirantes que han obtenido plaza, podrá in-
terponerse recurso potestativo de reposición ante el
propio Consejo de Administración, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias, o podrá in-
terponerse directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, ante la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 5.3 de los Estatutos de Con-
sorcio Sanitario de Tenerife, en los términos previs-
tos en la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Notifíquese la presente Resolución, a la Dirección
Médica del Consorcio Sanitario de Tenerife, a la Dirección
de Recursos Humanos del Consorcio Sanitario de Te-
nerife, a las Secciones Sindicales y al Comité de Em-
presa del Consorcio Sanitario de Tenerife, siendo estos
dos últimos con acuse de recibo y procédase a su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, en los ta-
blones de anuncios del Consorcio Sanitario de Teneri-
fe y en la dirección de Internet: http://www.huc.es 

La Laguna, a 4 de septiembre de 2007.- El Gerente,
Ignacio López Puech.- La Secretaria, María del Car-
men González Artiles.
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